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OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA 

AUDITORÍA A RECURSOS PROPIOS 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado CPE18-DS-UAZ-04, Observación 01 

Derivado de la revisión a la Cuenta Pública y al desempeño de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas", fue requerida mediante oficio PL-02-07-1351/2019 de fecha 16 de mayo de 2019, emitido por el L.C 
Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, la normatividad aplicable en materia de administración de recursos 
humanos, donde invariablemente se incluyera Manual de Organización, Manual de Procedimientos, Reglamentos, 
Lineamientos, Perfil de puestos, Manual de Funciones y demás normatividad aplicable, al cual se dio contestación 
mediante oficio No. SA/79/2019 de fecha 28 de mayo de 2019 emitido por el Dr.    Secretario 
Administrativo de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", a través del cual manifestaron: "A 
fecha se encuentran en proceso de reestructuración los Manuales de Organización y Procedimientos". 

No obstante, en alcance.al.oficio PL-02-07-1351/2019-de. fecba 16 de mayo de 2019, fue presentada mediante oficio 
No. SA/87/2019 de fecha 07 de junio de 2019 emitido por el Dr.    Secretario Administrativo, 
información consistente en Manual de Procedimientos de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas", del año 2008; Ley Orgánica de la Universidad Autónomc;i de Zacatecas de junio 2001; Estatuto General de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", cuya última reforma fue el 7 de abril de 2011; 
Contrato Colectivo de Trabajo UAZ-SPAUZ 2018-2019 y Contrato Colectivo de Trabajo UAZ-STUAZ 2017-2018. 

Es de observarse, que el Manual de Procedimientos, la Ley Orgánica y el Estatuto General no han sido actualizadas 
desde la fecha de su emisión o última reforma según el propio documento; no se mostró evidencia del Manual de 
Organización ni de Reglamentos, asimismo se observa la falta de evidencia de aprobación por parte del Consejo 
Universitario, con lo que se incumple con lo dispuesto en el artículo 9 fracción 11 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" que señala como atribución de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" expedir el Estatuto General, los reglamentos y demás normas necesarias para el 
cumplimiento de sus fines; en relación con el artículo 17 de la citada Ley que señala como atribuciones del Consejo 
Universitario: l. Elaborar, expedir y reformar el Estatuto General y los reglamentos que normen la vida universitaria. 
XXI: Establecer criterios de interpretación del orden jurídico universitario. 

El artículo 30 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", señala que 
además de las atribuciones previstas en la Ley Orgánica, el Consejo Universitario tendrá las siguientes: 1 Formular 
iniciativas de reforma de la Ley Orgánica de la Universidad ante los órganos correspondientes del Estado, previa 
consulta con los universitarios; 11 Aprobar las normas y disposiciones reglamentarias de aplicación general para la 
mejor organización y funcionamiento académico, administrativo y financiero de la Universidad; IV. Establecer criterios 
de interpretación general de las normas jurídicas y administrativas de la Universidad, para lo cual podrá recabar la 
opinión del Abogado General y de los universitarios conocedores de los temas sujetos a interpretación; V Conocer de 
las iniciativas de reforma a la normatividad de la Universidad que presenten los universitarios 

Considerando entonces las atribuciones que establece la Ley Orgánica y el Estatuto al Consejo Universitario, es 
importante señalar que a través del SA/87/2019 de fecha 07 de junio de 2019, fueron presentados además los 
siguientes documentos: Propuesta de Reforma al Estatuto General, con el cual se pretende dar sustento normativo a la 
Estructura Or ánica administrativa de la UAZ; Propuesta de reforma a Estatutos y Normatividad Reglamentaria de la 
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Universidad Autónoma de Zacatecas; Propuesta de Reglamento de F1scal1zac1ón y Rendición de Cuentas de la UAZ; 
Propuesta de trabajo para reforma del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas; Propuesta de 
reforma a la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas; Propuesta de Reglamento de Responsabilidad y 
Disciplina Financiera de la Universidad Autónoma De Zacatecas "Francisco García Salinas"; Propuesta de Reglamento 
Universitario de Responsabilidades Administrativas; Propuesta Reg lamento del Sistema Universitario Anticorrupción; 
Propuesta de Reglamento de Adqu1s1ción de Bienes y Contratación de Arrendamientos y Servicios de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas y Propuesta de Reglamento que establece los procedimientos para la contratación y ejecución 
de obras, así como servicios relacionados con las mismas en la Universidad Autónoma de Zacatecas. 

Documentos presentados como iniciativa a cargo del Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas", Dr.    en ejercicio de las atribuciones y facultades que me confieren los 
artículos 1, 5, 7, 9 fracciones 11, X, XV y XVII, 13 fracción 11, 18 y 21fracciones1 , XV, XIX y XX de la Ley Orgánica de 
la Universidad Autónoma de Zacatecas; 1, 2, 19 fracción 1, 67 y 69 fracciones 111 , VII, XI y XV, 95 y 97 del Estatuto 
General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; y sometidos a consideración del 
Consejo Universitario. 

Sin embargo, no se presenta evidencia de la aprobación por parte del Consejo Universitario. Se observa que no ha 
sido expedida ni elaborada la normatividad que permita a la Universidad Autónoma de Zacatecas ''Francisco García 
Salinas" cumplir con los fines específicos contemplados en la Ley Orgánica y Estatuto General, ni actualizada aquella 
nermalividad que no ·ha tenido•revisiones o modificaciones desde su creación y no se han aprobado 1a·s pro.puestas dé 
normatividad que ha presentado el Rector de la Universidad; incumpliendo así con las disposiciones establecidas en 
los artículos 9 fracción 11 , 13, 14, 15, 16 y 17 fracciones 1 y XXI de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" así como los artículos 18 fracción 1, 21 , 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 20 y 30 
fracciones 1, 11 , IV y V del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas". 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, la Universidad Autónoma 
de Zacatecas "Francisco García Salinas", presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la 
observación determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: En virtud de que el ente fiscalizado no desvirtúa la observación emitida por el ente fiscalizador, sino 
que, por el contrario, a través del Oficio No. 267/2019, de fecha 3 de julio de 2019, emitido por el Dr.   

 Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco Garcia Salinas" y dirigido al H. Consejo 
Universitario, manifiesta entre otras circunstancias que "Por otra parte, la Auditoría Superior del Estado al evaluar el 
desempeño de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", realizó diversas observaciones 
tanto en los centros de trabajo de cada una de las Unidades Académicas como en la propia administración central, 
para lo cual, entre otra documentación requirió la normatividad interna aplicable en materia de administración de 
recursos humanos, considerando que tanto el Manual de organización, la Ley orgánica y el Estatuto General no han 
sido actualizados desde la fecha de su emisión, observando la falta de aprobación del Consejo universitario de las 
propuestas de reformas y adiciones a la normatividad presentadas por la Rectoría, además de no haber emitido la 
normatividad que permita a la Universidad cumplir con los fines específicos en materia de recursos humanos, y la 
actualización de aquella normatividad que no ha tenido revisiones o modificaciones desde su creación, incumpliendo 
así con las disposiciones establecidas en los artículos 9 fracción 11, 13, 14, 15, 16 y 17 fracciones 1, y XXI de la Ley 
Orgánica de la Universidad, así como los artículos 18 fracción 1, 21 ,27, 23, 24,25,26 , 27, 28, 29 y 30 fracciones 1, 11 , IV y 
V del Estatuto General de la Universidad" (sic) 

En el citado oficio, el Rector solicita al H Consejo Universitario 

"1 Se avance en la discusión análisis, aprobación y expedición de las propuestas al inicio de los traba1os fuera 
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acordado en la sesión ordinaria del H. Consejo Universitario en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho 

2. Con el carácter de urgente se autorice a la administración que represento realizar las gestiones, actos jurídicos, 
administrativos, financieros y presupuestarios necesarios para implementar un Sistema de Ingresos y un Sistema de 
Administración de Recursos Humanos en la Universidad que permita un adecuado control y supervisión de los 
recursos, así como un registro de las asistencias e incidencias del personal académico y administrativo, contenga 
plantillas actualizadas, unifique los criterios de integración de expedientes del personal, que facilite la supervisión de 
los centros de trabajo y del personal, y contribuya a una adecuada aplicación de la reglamentación en materia de los 
recursos humanos con que cuenta la Universidad Autónoma de Zacatecas" (sic). 

Sin embargo no se presenta respuesta por parte del H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" al Informe presentado por el Rector a través del oficio 267/2019, de fecha 3 de 
julio de 2019 y por consiguiente, no se presenta evidencia de la expedición, publicación y actualización del Manual de 
Organización: la Ley Orgánica; el Estatuto General; Manual de Procedimientos; Propuesta de Reforma al Estatuto 
General , con el cual se pretende dar sustento normativo a la Estructura Orgánica administrativa de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas": Propuesta de reforma a Estatutos y Normatividad Reglamentaria 
de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas''; Propuesta de Reglamento de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Sal inas" , Propuesta de trabajo 
para reforma del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; Propuesta de 
ref0nna a la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco Garcla Salinas"; Propuesta de 
Keglamento de Kesponsab1l1dad y Disciplina Financiera de la Universidad Autónoma De Zacatecas "Francisco García 
Salinas"; Propuesta de Reglamento Universitario de Responsabilidades Administrativas; Propuesta Reglamento del 
Sistema Universitario Anticorrupción; Propuesta de Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Zacatecas y Propuesta de Reglamento que establece los 
procedimientos para la contratación y ejecución de obras, así como servicios relacionados con las mismas en la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas". 

Por lo que se reitera que no ha sido expedida ni elaborada la normatividad que permita a la Universidad cumplir con los 
fines específicos contemplados en la Ley Orgánica y Estatuto General, ni actualizada aquella normatividad que no ha 
tenido revisiones o modificaciones desde su creación y no se han aprobado las propuestas de normatividad que ha 
presentado el Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; incumpliendo así con las 
disposiciones establecidas en los artículos 9 fracción 11, 13, 14, 15, 16 y 17 fracciones 1 y XXI de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas así como los artículos 18 fracción 1, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 20 y 30 
fracciones 1, 11, IV y V del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente acción a promover: 

CPE18-DS-UAZ-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 

Con fundamento en el artículo 29 fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a través de la Dirección 
de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores, con el fin de verificar que 
el Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", avance en la discusión 
análisis, aprobación y expedición de las propuestas presentadas como iniciativa a cargo del Rector de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", Dr.    y que consisten en: Propuesta de 
Reforma al Estatuto General, con el cual se pretende dar sustento normativo a la Estructura Orgánica administrativa de 
la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; Propuesta de reforma a Estatutos y Normatividad 
Reglamentaria de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; Propuesta de Reglamento de 
Fiscalización y Rend ición de Cuentas de la Universidad Autónoma de Zacatecas ' Francisco García Salinas"; Propuesta 
de traba¡Q_para reforma del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas, Proplmsta de reforma a la L~ 
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Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas; Propuesta de Reglamento de Responsabilidad y Disciplina 
Financiera de la Universidad Autónoma De Zacatecas "Francisco García Salinas"; Propuesta de Reglamento 
Universitario de Responsabilidades Administrativas; Propuesta Reglamento del Sistema Universitario Anticorrupción; 
Propuesta de Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Arrendamientos y Servicios de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas y Propuesta de Reglamento que establece los procedimientos para la contratación y ejecución 
de obras, así como servicios relacionados con las mismas en la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas" 

Asimismo, para verificar la actualización o en su caso, expedición y autorización del Manual de Organización, Manual 
de Procedimientos, Reglamentos y demás normatividad que permita a la Universidad cumplir con sus fines específicos 
contemplados en su Ley Orgánica y Estatuto Genera l. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 fracción 11 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
de Zacatecas "Francisco García Salinas" que señala como atribución de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas expedir el Estatuto General, los reglamentos y demás normas necesarias para el 
cumplimiento de sus fines; en relación con el artículo 17 de la citada Ley que señala como atribuciones del Consejo 
Universitario: l. Elaborar, expedir y reformar el Estatuto General y los reglamentos que normen la vida universitaria. 
XXI: Establecer criterios de interpretación del orden jurídico universitario: con el artículo 30 del Estatuto General de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", que señala que además de las atribuciones previstas 
en la Ley Orgénica, el Consejo Universitarlotendrá las slgulehtes. l. Formular in1cratrvas de refOrma de la Ley Orgánica 
de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" ante los órganos correspondientes del Estado, 
previa consulta con los universitarios; 11. Aprobar las normas y disposiciones reglamentarias de aplicación general para 
la mejor organización y funcionamiento académico, administrativo y financiero de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas Francisco García Salinas"; IV. Establecer criterios de interpretación general de las normas jurídicas y 
administrativas de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", para lo cual podrá recabar la 
opinión del Abogado General y de los universitarios conocedores de los temas sujetos a interpretación; V. Conocer de 
las iniciativas de reforma a la normatividad de la Universidad que presenten los universitarios. Y lo dispuesto en los 
artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", así 
como los artículos 18 fracción 1, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas". 

DOCUMENTACION v/o -Jüsi"WICACIÓÑ-PRES-ÉNT AÓAPOR -PRESÜNTO (S)(AS) RES-Pot.JSAB-LE (S) 
Mediante oficio número 414/2019 de fecha 03 de octubre de 2019, emitido por el Dr.   

 Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al L.C Raúl 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, presenta las medidas adoptadas y en su caso los comentarios 
pertinentes y documentación siguientes: 

Respecto a los seguimientos en ejercicios posteriores y recomendaciones notificadas, esta Institución ha creado 
mesas de trabajo con la finalidad de poder dar cumplimiento a dichas observaciones , en las cuales se está trabajando 
para implementar los Manuales de Organización, Procedimientos y Funciones , modificaciones a la Ley Orgánica de la 
Universidad. a los Estatutos, Reglamentos, Lineamientos y demás normatividad aplica 

Así mismo, se le informa que se continúa trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de 
Recursos Humanos que permita tener un mejor control , tanto para la emisión de las cargas de trabajo , control de 
registro de las asistencias e incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de 
personal, etc. 

De igual forma se continúa trabajando en la implementación de un sistema adecuado para el control de los ingresos, 
parar lo cual se anexa los documentos que soportan el avance del mismo en forma digital en un CD, el cual contiene: 
-Actas de Aceptación de Módulos 
-Diagrama de Proceso de pagos de servicios educativos de la UAZ 
-Manual Usuario Caja _______________ _ 
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AÑ-ÁLlsls_v_ RESULtAoo- --------------------------------------------------------------------- -------------- --- ------ ---
NO SOLVENTA: Aun y cuando la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" manifiesta que se 
está trabajando para implementar los Manuales de Organización, Procedimientos y Funciones, modificaciones a la Ley 
Orgánica de la Universidad, a los Estatutos, Reglamentos, Lineamientos y demás normatividad aplicable; no presenta 
evidencia de la expedición, publicación y actualización del Manual de Organización: la Ley Orgánica; el Estatuto 
General; Manual de Procedimientos; Propuesta de Reforma al Estatuto General, con el cual se pretende dar sustento 
normativo a la Estructura Orgánica administrativa de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas"; Propuesta de reforma a Estatutos y Normatividad Reglamentaria de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas"; Propuesta de Reglamento de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; Propuesta de trabajo para reforma del Estatuto General de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; Propuesta de reforma a la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; Propuesta de Reglamento de Responsabilidad y 
Disciplina Financiera de la Universidad Autónoma De Zacatecas "Francisco García Salinas"; Propuesta de Reglamento 
Universitario de Responsabilidades Administrativas; Propuesta Reglamento del Sistema Universitario Anticorrupción; 
Propuesta de Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Arrendamientos y Servicios de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas y Propuesta de Reglamento que establece los procedimientos para la contratación y ejecución 
de obras, así como servicios re1a01onados oon las mismas en la Universidad Auténoma de Zacateeas "Franeisc-o 
Garcia Salinas"_ 

Por lo que se reitera que no ha sido expedida ni elaborada la normatividad que permita a la Universidad cumplir con los 
fines específicos contemplados en la Ley Orgánica y Estatuto General , ni actualizada aquella normatividad que no ha 
tenido revisiones o modificaciones desde su creación y no se han aprobado las propuestas de normatividad. 

CPE18-DS-UAZ-01-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 

Con fundamento en el artículo 29 fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a través de la Dirección 
de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores, con el fin de verificar que 
el Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", avance en la discusión 
análisis, aprobación y expedición de las propuestas presentadas como iniciativa a cargo del Rector de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", Dr    y que consisten en: Propuesta de 
Reforma al Estatuto General, con el cual se pretende dar sustento normativo a la Estructura Orgánica administrativa de 
la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; Propuesta de reforma a Estatutos y Normatividad 
Reglamentaria de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; Propuesta de Reglamento de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; Propuesta 
de trabajo para reforma del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas; Propuesta de reforma a la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas; Propuesta de Reglamento de Responsabilidad y Disciplina 
Financiera de la Universidad Autónoma De Zacatecas "Francisco García Salinas"; Propuesta de Reglamento 
Universitario de Responsabilidades Administrativas; Propuesta Reglamento del Sistema Universitario Anticorrupción; 
Propuesta de Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Arrendamientos y Servicios de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas y Propuesta de Reglamento que establece los procedimientos para la contratación y ejecución 
de obras, así como servicios relacionados con las mismas en la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas". 

Asimismo, para venficar la actualización o en su caso, exped1c1ón y autorización del Manual de Organ1zac1ón, Manual 
de Procedimientos, Re lamentos demás normatividad _que permita a la Universidad cumplir con sus fines es.eecificos 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 fracción 11 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
de Zacatecas "Francisco García Salinas" que señala como atribución de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas expedir el Estatuto General, los reglamentos y demás normas necesarias para el 
cumplimiento de sus fines; en relación con el artículo 17 de la citada Ley que señala como atribuciones del Consejo 
Universitario: l. Elaborar, expedir y reformar el Estatuto General y los reglamentos que normen la vida universitaria. 
XXI: Establecer criterios de interpretación del orden juridico universitario: con el artículo 30 del Estatuto General de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", que señala que además de las atribuciones previstas 
en la Ley Orgánica , el Consejo Universitario tendrá las siguientes: l. Formular iniciativas de reforma de la Ley Orgánica 
de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco Gar·::ía Salinas" ante los órganos correspondientes del Estado, 
previa consulta con los universitarios; 11. Aprobar las normas y disposiciones reglamentarias de aplicación general para 
la mejor organización y funcionamiento académico, administrativo y financiero de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas Francisco García Salinas"; IV. Establecer criterios de interpretación general de las normas jurídicas y 
administrativas de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", para lo cual podrá recabar la 
opinión del Abogado General y de los universitarios conocedores de los temas sujetos a interpretación; V. Conocer de 
las iniciativas de reforma a la normatividad de la Universidad que presenten los universitarios. Y lo dispuesto en los 
artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", así 
como los artículos 18 fracción 1, 20, 21 , 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas". 

OBSERVACI N NOTIFICADA 
Resultado CPE18-DS-UAZ-05, Observación 02 

Derivado de la revisión a la Cuenta Pública y al desempeño de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
Garcla Salinas", se efectuaron visitas en 13 centros de trabajo con la finalidad de verificar los controles establecidos en 
relación a las cargas de trabajo asignadas al personal, la programación de actividades, la supervisión y comprobación 
de las mismas en relación al primer y segundo semestre del ejercicio 2018. Corroborar la normatividad establecida 
para regular dichas actividades, la asignación de actividades como horas clase, asesorías, investigación, horas 
cubículo, difusión, etc., así como trabajo administrativo y la autorización de las mismas; el mecanismo de coordinación 
con la Administración Central de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; integrar evidencia 
del control de asistencia e incidencias y las acciones efectuadas en caso de las mismas; control en los movimientos de 
personal , actualización de plantillas y demás relacionadas con la operatividad del personal académico y/o 
administrativo según corresponda al centro de trabajo 

Es así que se instruyeron actas administrativas con los Directores o Titulares de los Centros de Trabajo visitados, 
conociéndose entre otras circunstancias, que se no existen mecanismos o controles de asistencia y puntualidad 
definidos en todos los centros de trabajo de la Universidad Autónoma de Zacatecas para el personal docente, 
administrativo, eventual, mandos medios y superiores adscritos a la misma que permitan a su vez determinar 
incidencias del personal; pero además, se conoció que en aquellos centros de trabajo en que se encuentra 
implementado algún mecanismo de asistencia, estos varían entre sí y además resultan poco eficaces y eficientes; ya 
que los controles van desde pasar lista por parte de un auxiliar administrativo en cada hora de clase con cada uno de 
los docentes, integrar firmas, o a través de un libro o bitácora que contiene el nombre del trabajador, las materias 
asignadas, el horario y un espacio para firma; mecanismos que una vez revisados resultan inconsistentes, ya que no 
se muestra evidencia de un control regular y constante, es decir, no se encuentran firmas diarias ni de todos los 
trabajadores adscritos, ni se muestra evidencia de que esos registros manuales sean sistematizados de forma 
periódica y así poder determinar la asistencia regular o en su caso las incidencias 

Lo anterior con excepción de la Preparatoria 1, donde pudo verificarse que los controles de asistencia a través de 
bitácoras son sistematizados y__ se formulan estadísticas sobre la asistencia e incidencias en cada uno de los 
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semestres, los cuales pueden ser visualizados en la plataforma uapuaz.edu.mx_ Siendo este un referente de control y 
toma de decisiones. 

Con lo anterior se incumple lo dispuesto en el artículo 53 fracción VI de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
de Zacatecas "Francisco García Salinas", que señala entre otras facultades y deberes de los directores de las 
Unidades Académicas. "Supervisar el cumplimiento de las obligaciones laborales del personal académico y 
administrativo", en relación con el artículo 112 fracción 1 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" que señala entre otras obligaciones y facultades del Secretario Académico, 
"Coordinar la administración del personal académico y administrativo." 

Por lo que observa una inadecuada implementación de mecanismos o controles de asistencia y puntualidad en los 
centros de trabajo de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" para el personal docente, 
administrativo, eventual, mandos medios y superiores adscritos a la misma, y ausencia de los mismos que permitan a 
su vez determinar incidencias del personal; de lo que resultaría necesario que tales mecanismos o controles fueran 
definidos en su normatividad interna, considerando que la Ley Federal de Trabajo establece referencias al respecto en 
sus artículos 135 fracción 11 que establece la prohibición a los trabajadores de "Faltar al trabajo sin causa justificada o 
sin permiso del patrón" en relación con el artículo 134 fracción V de la citada Ley que señala entre otras obligaciones: 
"Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, de las causas justificadas que le impidan 
concurrir a su trabajo"_ En relación con la fracción IV que establece "Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y 
esmero apropiados y en la forma, tiempo -y lugerconvenídos'1• 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, la Universidad Autónoma 
de Zacatecas "Francisco García Salinas", presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la 
observación determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: En virtud de que el ente fiscalizado no desvirtúa la observación emitida por el ente fiscalizador, sino 
que, por el contrario, a través del Oficio No. 267/2019, de fecha 3 de julio de 2019, emitido por el Dr   

 Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al H. Consejo 
Universitario, manifiesta entre otras circunstancias que "Por otra parte, la Auditoría Superior del Estado al evaluar el 
desempeño de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", realizó diversas observaciones 
tanto en los centros de trabajo de cada una de las Unidades Académicas como en la propia administración central, 
para lo cual, entre otra documentación requirió la normatividad interna aplicable en materia de administración de 
recursos humanos, considerando que tanto el Manual de organización, la Ley orgánica y el Estatuto General no han 
sido actualizados desde la fecha de su emisión, observando la falta de aprobación del Consejo universitario de las 
propuestas de reformas y adiciones a la normatividad presentadas por la Rectoría, además de no haber emitido la 
normatividad que permita a la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" cumplir con los fines 
específicos en materia de recursos humanos, y la actualización de aquella normatividad que no ha tenido revisiones o 
modificaciones desde su creación, incumpliendo así con las disposiciones establecidas en los artículos 9 fracción 11, 13, 
14, 15, 16 y 17 fracciones 1 y XXI de la Ley Orgánica de la Universidad, así como los artículos 18 fracción 1, 21,27, 23, 
24,25,26, 27, 28, 29 y 30 fracciones 1, 11, IV y V del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas" (sic) 

En el citado oficio, el Rector solicita al H Consejo Universitario: 

"1 . Se avance en la discusión análisis, aprobación y expedición de las propuestas al inicio de los trabajos fuera 
acordado en la sesión ordinaria del H Consejo Universitario en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho 
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2. Con el carácter de urgente se autorice a la administración que represento realizar las gestiones, actos jurídicos, 
administrativos, financieros y presupuestarios necesarios para implementar un Sistema de Ingresos y un Sistema de 
Administración de Recursos Humanos en la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" que 
permita un adecuado control y supervisión de los recursos, así como un registro de las asistencias e incidencias del 
personal académico y administrativo, contenga plantillas actualizadas, unifique los criterios de integración de 
expedientes del personal, que facilite la supervisión de los centros de trabajo y del personal, y contribuya a una 
adecuada aplicación de la reglamentación en materia de los recursos humanos con que cuenta la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" (sic). 

El detalle de los controles de asistencia en los centros de trabajo de la Universidad visitados se muestra en el Apartado 
1: 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente acción a promover: 

CPE18-DS-UAZ-02 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 

Con fundamento en el artículo 29 fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la-Auditoría Super.ior del-lii,stado de Zacatecas, a través-de-la Gireeción de 
Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores, con el fin de verificar que el 
Consejo Universitario Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" autorice a las áreas y/o 
autoridades pertinentes de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", realizar las gestiones, 
actos jurídicos, administrativos, financieros y presupuestarios necesarios para implementar un Sistema de Ingresos y 
un Sistema de Administración de Recursos Humanos en la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas" que permita un adecuado control y supervisión de los recursos, así como un registro de las asistencias e 
incidencias del personal académico y administrativo. 

Asimismo, para verificar que los controles o mecanismos de asistencia e incidencias de personal, se definan de 
manera precisa en la normatividad interna de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas efecto 
de contribuir a la adecuada administración de recursos humanos 

Se considera importante señalar, que una referencia de control en este aspecto, es la Unidad Académica Preparatoria, 
Programa Académico 1, donde pudo verificarse que los controles de asistencia a través de bitácoras son 
sistematizados y se formulan estadísticas sobre la asistencia e incidencias en cada uno de los semestres, los cuales 
pueden ser visualizados en la plataforma uapuaz edu mx De lo que se puede resaltar, que los controles establecidos 
coadyuvan a la toma de decisiones en cuanto asistencia del personal, puntualidad e incidencias. 

Lo anterior en relación con lo que dispone, asimismo, el artículo 53 fracción VI de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", que señala entre otras facultades y deberes de los directores de 
las Unidades Académicas. "Supervisar el cumplimiento de las obligaciones laborales del personal académico y 
administrativo", en relación con el artículo 112 fracción 1 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" que señala entre otras obligaciones y facultades del Secretario Académico, 
"Coordinar la administración del personal académico y administrativo " 

oocüMEN"r.AcioN vio -jusr1F1cAcioN PREsEÑrA-o.A PóR PREsüNro-(s)(As)-REs-PoÑsAsl.E-(sf 
Mediante oficio número 414/2019 de fecha 03 de octubre de 2019, emitido por el Dr.   

 Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al L.C Raúl 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, presenta las medidas adoptadas y en su caso los comentarios 
pertinentes y documentación siguientes: 
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Respecto a los seguimientos en ejercicios posteriores y recomendaciones notificadas, esta Institución ha creado mesas 
de trabajo con la finalidad de poder dar cumplimiento a dichas observaciones, en las cuales se está trabajando para 
implementar los Manuales de Organización, Procedimientos y Funciones, modificaciones a la Ley Orgánica de la 
Universidad, a los Estatutos, Reglamentos, Lineamientos y demás normatividad aplica . 

Así mismo, se le informa que se continúa trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de 
Recursos Humanos que permita tener un mejor control, tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de 
registro de las asistencias e incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de 
personal, etc. 

De igual forma se continúa trabajando en la implementación de un sistema adecuado para el control de los ingresos, 
parar lo cual se anexa los documentos que soportan el avance del mismo en forma digital en un CD, el cual contiene: 
-Actas de Aceptación de Módulos 
-Diagrama de Proceso de pagos de servicios educativos de la UAZ 
-Manual Usuario Caja 
-Manual Usuario Fichas 
-Manual Usuario Punto Venta 
-Minuta de Trabajo 
-Pago Bancario 

ANÁLlsfs~Y-RESULTADO- ------------------------...... ------- --- --------. -------- -------- ... -. --- --- --
NO SOLVENTA: Aun y cuando la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco Garcla Salinas" manifiesta que se 
continúa trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de Recursos Humanos que permita 
tener un mejor control, tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de registro de las asistencias e 
incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de personal; no presenta los 
avances realizados para dicha implementación. Tampoco se presentó evidencia de los controles o mecanismos de 
asistencia e incidencias de personal definidos o establecidos en la normatividad interna de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas", a efecto de contribuir a la adecuada administración de recursos humanos: por lo 
cual se reitera la acción de seguimiento en ejercicios posteriores. 

(Ver apartado 1) 

CPE18-DS-UAZ-02-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 

Con fundamento en el articulo 29 fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a través de la Dirección de 
Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores, con el fin de verificar que el 
Consejo Universitario Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" autorice a las áreas y/o 
autoridades pertinentes de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", realizar las gestiones, 
actos jurídicos, administrativos, financieros y presupuestarios necesarios para implementar un Sistema de Ingresos y 
un Sistema de Administración de Recursos Humanos en la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas" que permita un adecuado control y supervisión de los recursos, así como un registro de las asistencias e 
incidencias del personal académico y administrativo. 

Asimismo, para verificar que los controles o mecanismos de asistencia e incidencias de personal, se definan de 
manera precisa en la normatividad interna de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas efecto 
de contribuir a la adecuada administración de recursos humanos. 

Se considera importante señalar, que una referencia de control en este aspecto, es 1 Unidad Académica Preparatoria, 
Programa Académico 1, donde pudo verificarse que los controles de asistencia a través de bitácoras son 
sistematizados se formulan estadísticas sobre la asistencia e incidencias en cada uno de los semestres. los cuales 
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pueden ser visualizados en la plataforma uapuaz.edu.mx. De lo que se puede resaltar, que los controles establecidos 
coadyuvan a la toma de decisiones en cuanto asistencia del personal, puntualidad e incidencias 

Lo anterior en relación con lo que dispone, asimismo, el artículo 53 fracción VI de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", que señala entre otras facultades y deberes de los directores de 
las Unidades Académicas. "Supervisar el cumplimiento de las obligaciones laborales del personal académico y 
administrativo", en relación con el artículo 112 fracción 1 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" que señala entre otras obligaciones y facultades del Secretario Académico, 
"Coordinar la administración del personal académico y administrativo." 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado CPE18-DS-UAZ-06, Observación 03 

Derivado de la revisión a la Cuenta Pública y al desempeño de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas", se efectuaron visitas en 13 centros de trabajo con la finalidad de verificar los controles establecidos 
en relación a las cargas de trabajo asignadas al personal , la programación de actividades, la supervisión y 
comprobación de las mismas en relación al primer y segundo semestre del eierc1c10 2018. Corroborar la normatividad 
establecida para regular dichas actividades, la asignación de actividades como horas clase, asesorías, lnvestigación, 
horas cubículo, difusión, etc. , asl como trabajo administrativo y la autorización de las mismas; el mecanismo de 
coordmae1ón con la Administración Central de la Universidad -Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; 
Integrar evidencia del control de asistencia e incidencias y las acciones efectuadas en caso de las mismas; control en 
los mov1mlentos de personal, actualización de planti llas y demás relacionadas con la operatividad del personal 
académico y/o administrativo según corresponda al centro de trabajo 

Es así que se instruyeron actas administrativas con los Directores o Titulares de los Centros de Trabajo visitados, 
conociéndose entre otras circunstancias que 5 de 13 centros de trabajo visitados, no cuentan con una plantilla de 
personal autorizada, como herramienta que permita conocer el listado del personal de cada uno de los centros de 
trabajo de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y que sirve para tener claridad sobre la 
eficiencia y necesidades de la misma en relación a cuánto y qué tipo de personal se requiere, misma que debiera 
contener los datos de: número de plazas autorizadas por puestos, nombre del puesto, categorías, unidades de 
adscripción, percepciones brutas mensuales y datos personales del servidor público, así como tipo de relación laboral 
entre otras. 

La Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" no cuenta con plantillas de personal autorizadas a 
través de las instancias correspondientes ni se considera su implementación en la normatividad en materia de 
administración de recursos humanos. Una referencia de su importancia es lo dispuesto en el numeral 1.5 
antepenúltimo párrafo del Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos vigente en el 
ejercicio 2018 que señala: 

"La estructura orgánica con la que se cierre el ejercicio inmediato anterior deberá corresponder con la plantilla vigente, 
y en el caso en que se modifique el Manual de Organización, éste deberá corresponder con lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes, y deberá ser autorizado por la Secretaria de la Función Pública" 

Siendo importante señalar, que el articulo 112 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
''Francisco García Salinas", dispone que el Secretario Administrativo de la Universidad tendrá las facultades y 
obligaciones siguientes: 1 Coordinar la administración del personal académico y administrativo Y el articulo 11 3 del 
citado Estatuto señala ue la Secretaría Administrativa podrá contar ara la realización de sus funciones con las 
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Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a 
desvirtuar la observación determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: En virtud de que el ente fiscalizado no desvirtúa la observación emitida por el ente fiscalizador, sino 
que, por el contrario, a través del Oficio No. 267/2019 R. 2016-2010, de fecha 3 de julio de 2019, emitido por el Dr. 

   Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al 
H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", manifiesta entre otras 
circunstancias que "Por otra parte, la Auditoría Superior del Estado al evaluar el desempeño de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", realizó diversas observaciones tanto en los centros de trabajo de 
cada una de las Unidades Académicas como en la propia administración central, para lo cual, entre otra 
documentación requirió la normatividad interna aplicable en materia de administración de recursos humanos, 
considerando que tanto el Manual de organización, la Ley orgánica y el Estatuto General no han sido actualizados 
desde la fecha de su emisión, observando la falta de aprobación del Consejo universitario de la Universidad Autónoma 
de Zacatecas "Francisco García Salinas" las propuestas de reformas y adiciones a la normatividad presentadas por la 
Rectoría, además de no haber emitido la normatividad que permita a la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas" cumplir con los fines específicos en materia de recursos humanos, y la actualización de 
aquella nermatívidad que ne ha ·tenido revisiones o modificaciones desde su creación, incumpliendo asi con las 
disposiciones establecidas en los artículos 9 fracción 11, 13, 14, 15, 16 y 17 fracciones 1, y XXI de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", así como los artículos 18 fracción 1, 21,27, 23, 
24,25,26, 27, 28, 29 y 30 fracciones 1, 11, IV y V del Estatuto General de la Universidad" (sic). 

En el citado oficio, el Rector solicita al H. Consejo Universitario: 

"1. Se avance en la discusión análisis, aprobación y expedición de las propuestas al inicio de los trabajos fuera 
acordado en la sesión ordinaria del H Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas" en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho 

2. Con el carácter de urgente se autorice a la administración que represento realizar las gestiones, actos jurídicos, 
administrativos, financieros y presupuestarios necesarios para implementar un Sistema de Ingresos y un Sistema de 
Administración de Recursos Humanos en la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" que 
permita un adecuado control y supervisión de los recursos, así como un registro de las asistencias e incidencias del 
personal académico y administrativo, contenga plantillas actualizadas, unifique los criterios de integración de 
expedientes del personal, que facilite la supervisión de los centros de trabajo y del personal, y contribuya a una 
adecuada aplicación de la reglamentación en materia de los recursos humanos con que cuenta la Universidad 
Autónoma de Zacatecas" (sic). 

El detalle de los resultados obtenidos en los centros de trabajo visitados en relación a la plantilla de personal, se 
muestra en el Apartado 2: 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente acción a promover: 

CPE18-DS-UAZ-03, Recomendación 
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Se recomienda a la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", que se elaboren y autoricen por 
las áreas y/o autoridades pertinentes de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", plantillas 
de personal en cada uno de los centros de trabajo de la misma, de forma semestral; como herramienta que permita 
conocer el listado del personal de cada uno de los centros de trabajo de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas" y que sirve para tener claridad sobre la eficiencia y necesidades de la misma en relación a 
cuánto y qué tipo de personal se requiere, misma que debiera contener los datos de: número de plazas autorizadas 
por puestos, nombre del puesto, categorías, unidades de adscripción, percepciones brutas mensuales y datos 
personales del servidor público, así como tipo de relación laboral entre otras. 

Asimismo, se recomienda que la elaboración y autorización de las plantillas de personal en forma periódica, sea 
considerado en la normatividad en materia de administración de recursos humanos; y en el Sistema de Administración 
de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" que permita un 
adecuado control y supervisión de los recursos, esto, una vez que el Consejo Universitario de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" autorice a las áreas y/o autoridades pertinentes, realizar las 
gestiones, actos jurídicos, administrativos, financieros y presupuestarios necesarios para su implementación 

Siendo una referencia importante, lo dispuesto en el numeral 1.5 antepenúltimo párrafo del Manual de Normas y 
Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos vigente en el ejercicio 2018 que señala: "La estructura orgánica con 
la que se cierre el ejercicio inmediato anterior deberá corresponder con la plantilla vigente, y en el caso en que se 
modifique el Manual de-Organización, éste deberá-corresponder con lo establecido en las disposiciones legales 
vigentes, y deberá ser autorizado por la Secretaría de la Función Pública". 

DOCÜMENTAClóNY/ó-.JUsf1i=lc:AClóÑ-PRE-SENTADA-POR PRESUNTO (S)(ÁS) RESPONSABLE 
(S) 
Mediante oficio número 414/2019 de fecha 03 de octubre de 2019, emitido por el Dr.   

 Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al L.C Raúl 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, presenta las medidas adoptadas y en su caso los comentarios 
pertinentes y documentación siguientes: 

Respecto a los seguimientos en ejercicios posteriores y recomendaciones notificadas, esta Institución ha creado 
mesas de trabajo con la finalidad de poder dar cumplimiento a dichas observaciones, en las cuales se está trabajando 
para implementar los Manuales de Organización, Procedimientos y Funciones, modificaciones a la Ley Orgánica de la 
Universidad, a los Estatutos, Reglamentos, Lineamientos y demás normatividad aplica . 

Así mismo, se le informa que se continúa trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de 
Recursos Humanos que permita tener un mejor control, tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de 
registro de las asistencias e incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de 
personal, etc 

De igual forma se continúa trabajando en la implementación de un sistema adecuado para el control de los ingresos, 
parar lo cual se anexa los documentos que soportan el avance del mismo en forma digital en un CD, el cual contiene: 
-Actas de Aceptación de Módulos 
-Diagrama de Proceso de pagos de servicios educativos de la UAZ 
-Manual Usuario Caja 
-Manual Usuario Fichas 
-Manual Usuario Punto Venta 
-Minuta de Trabajo 
-Pago Bancario 

NO SOLVENTA: Aun y cuando la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" manifiesta que se 
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continúa trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de Recursos Humanos que permita 
tener un mejor control, tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de registro de las asistencias e 
incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de personal; no presenta los 
avances realizados para dicha implementación 

Por lo que tiene por no atendida la recomendación en relación a la elaboración y autorización por las áreas y/o 
autoridades pertinentes de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", de las plantillas de 
personal en cada uno de los centros de trabajo de la misma, de forma semestral; y que dicha 

elaboración y autorización de las plantillas de personal en forma periódica, sea considerado en la normatividad en 
materia de administración de recursos humanos; y en el Sistema de Administración de Recursos Humanos de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" que permita un adecuado control y supervisión de los 
recursos, esto, una vez que el Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas" autorice a las áreas y/o autoridades pertinentes, realizar las gestiones, actos jurídicos, administrativos, 
financieros y presupuestarios necesarios para su implementación. 

Por lo anterior, se reitera la recomendación. 

(Ver apartado 2). 

CPE18-DS-UAZ-03-01 Recomendación 

Se reoomienda a la Universidad Autónoma de Zacatecas "FranGisco García Salinas", que se elaboren y autoricen por 
las áreas y/o autoridades pertinentes de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", plantillas 
de personal en cada uno de los centros de trabajo de la misma, de forma semestral; como herramienta que permita 
conocer el listado del personal de cada uno de los centros de trabajo de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas" y que sirve para tener claridad sobre la eficiencia y necesidades de la misma en relación a 
cuánto y qué tipo de personal se requiere, misma que debiera contener los datos de: número de plazas autorizadas 
por puestos, nombre del puesto, categorías, unidades de adscripción, percepciones brutas mensuales y datos 
personales del servidor público, así como tipo de relación laboral entre otras. 

Asimismo, se recomienda que la elaboración y autorización de las plantillas de personal en forma periódica, sea 
considerado en la normatividad en materia de administración de recursos humanos; y en el Sistema de Administración 
de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" que permita un 
adecuado control y supervisión de los recursos, esto, una vez que el Consejo Universitario de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" autorice a las áreas y/o autoridades pertinentes, realizar las 
gestiones, actos jurídicos, administrativos, financieros y presupuestarios necesarios para su implementación . 

Siendo una referencia importante, lo dispuesto en el numeral 1.5 antepenúltimo párrafo del Manual de Normas y 
Poi íticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos vigente en el ejercicio 2018 que señala "La estructura orgánica con 
la que se cierre el ejercicio inmediato anterior deberá corresponder con la plantilla vigente, y en el caso en que se 
modifique el Manual de Organización, éste deberá corresponder con lo establecido en las disposiciones legales 
vigentes, y deberá ser autorizado por la Secretaría de la Función Pública". 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado CPE18-DS-UAZ-07, Observación 04 

Derivado de la revisión a la Cuenta Pública y al desempeño de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas", se efectuaron visitas en 13 centros de trabajo con la finalidad de verificar los controles establecidos en / 
relación a las cargas de trabajo asignadas al personal, la programación de actividades, la supervisión y comprobación ¡;¡ 
de las mismas en relación al primer X se undo semestre del e·ercicio 2018 Corroborar la normatividad establecida 
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para regular dichas actividades, la asignación de actividades como horas clase, asesorías, investigación, horas 
cubículo, difusión, etc., así como trabajo administrativo y la autorización de las mismas; el mecanismo de coordinación 
con la Administración Central de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; integrar evidencia 
del control de asistencia e incidencias y las acciones efectuadas en caso de las mismas; control en los movimientos de 
personal, actualización de plantillas y demás relacionadas con la operatividad del personal académico y/o 
administrativo según corresponda al centro de trabajo. 

Es así que se instruyeron actas administrativas con los Directores o Titulares de los Centros de Trabajo visitados, 
conociéndose entre otras circunstancias que en relación al personal académico se tiene integrados expedientes de 
personal, pero los criterios para la integración son diferentes, asimismo se conoció que no se cuenta con una norma 
especial o lineamientos para su integración. En relación al personal administrativo, se conoció que 9 unidades no 
contestaron en relación a la integración de expedientes y las otras 4 unidades si contestaron que se encuentran los 
expedientes en Recursos Humanos en el área de Coordinación de Personal, que se encuentran en el sindicato ya. que 
ellos solo envían un oficio de asignación a la Unidad y es el único documento con el que se cuenta, por lo tanto en los 
centros de trabajo no se cuenta con expedientes de Personal Administrativo. 

Asimismo, mediante oficio PL-02-07-1 351/2019 de fecha 16 de mayo de 2019, emitido por el L.C Raúl Brito Berumen, 
Auditor Superior del Estado fue solicitada información respecto de los lineamientos aprobados para la integración de 
expedientes de personal , al cual se dio contestación mediante oficio No. SA/79/2019 de fecha 28 de mayo de 2019 
emitido por el Dr   Secretario Administralivo de fa Universidad Autónoma de 7a·c:;:i tAr;1~ 
"Francisco García Salinas" 

Mediante el cual se presentó documento simple en el que se señalan las actividades, los anexos, la lista de distribución 
y un flujograma en el que se representa lo siguiente: Se recibe documentos del personal administrativo y docente; se 
revisa que los documentos para integrar expedientes estén completos; se clasifica y organiza documentación y se 
anexa el expediente y finalmente se archiva el expediente en orden alfabético. 

Se presenta asimismo oficio No. CT/297/2018 de fecha 24 de septiembre de 2018, emitido por el Lic.  
 Coordinador de Personal y dirigido a Subcoordinadores de la Coordinación de personal, a través del 

cual señala lo siguiente: "le informo que a partir de la fecha queda estrictamente prohibido el alta de personal (Sea cual 
fuere su tipo de· contratación) que no entregue a esta Coordinación la siguiente documentación: 1. Currículum vitae. 2. 
Copia de acta de nacimiento. 3 Copia de credencial de elector (INE). 4. Copia de Clave Única de Registro de 
Población 5. Registro Federal de Contribuyentes, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 6 Copia 
de grados de estudios. 7. Copia de cédulas profesionales de cada grado. 8 Comprobante de domicilio 9. Indicar 
correo electrónico, estado civil y tipo de sangre 10. Si presenta documentos de estudios en el extranjero es necesario 
que estén apostillados. 11 . Si presenta documentos de estudios en lengua extranjera deben estar avalados por la 
Certificación Nacional de Nivel de Idioma (CNNI) 12. En el caso de extranjeros, presentar copia de FM3 (Permiso de 
residencia para extranjeros) y copia del pasaporte. 

Sin embargo esos requisitos no coinciden con la forma en que se integran los expedientes de trabajadores docentes y 
administrativos de acuerdo a los resultados obtenidos en la visitas a los centros de trabajo, que no están contenidos en 
una norma interna de la Universidad aprobada para tal efecto, ya que sólo fueron exhibidos como documentos 
informativos; y en todo caso no se muestra evidencia de que esos documentos sean del conocimiento de todos los 
centros administrativos y el personal a cargo de la administración de recursos humanos 

Por todo lo anterior, se observa que la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" no cuenta con 
lineamientos para la 1ntegraclón de expedientes de personal académico y administrativo revio análisis a robación 
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por las instancias correspondientes, tampoco cuenta con un EXPEDIENTE UNICO DE PERSONAL, que contenga 
información personal, relativa a los estudios obtenidos y debidamente acreditados, cursos, diplomados, participaciones 
en congresos, simposios, estadísticas, promociones, sanciones y demás documentos que se estimen pertinentes y 
suficientes de acuerdo a la operatividad de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", con el 
fin de mantener un control y archivo eficiente de la información de los trabajadores de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" 

Se considera importante mencionar, que un referente de control eficiente en relación a expedientes, lo presentó la 
Preparatoria 1, misma que exhibió físicamente expedientes de sus trabajadores, pero además a través de su 
plataforma uapuaz.edu mx, se sistematizan perfiles profesiográficos de los trabajadores 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Disciplina y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios que señala: "Esta Ley es de observancia obligatoria para todos los Entes 
Públicos, quienes deberán vigilar que los recursos públicos se administren conforme a los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Los Entes Públicos, diferentes al Poder Ejecutivo, deberán observar 
las disposiciones establecidas en esta Ley que, en lo conducente resulten aplicables a su orden de gobierno y forma 
de organización, a través de sus órganos de dirección que realicen funciones análogas a las del Poder Ejecutivo, con 
las particularidades que esta misma Ley establezca. En su caso, deberán emitir, en el marco de esta Ley, sus propias 
mwmas de ejersii>io y disciplina presupuesta!." En reladón een los articules 9 fri!ceión 11, 13, 14 15. 16 y 17fracciones1 
y XXI de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "FrancíSco García Salinas" así como ios artículos 
18 fracción 1, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 20, 30 fracciones 1, 11, IV y V, 112 fracción 1 y 113 fracción 1 del Estatuto 
General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas". 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, la Universidad Autónoma 
de Zacatecas "Francisco García Salinas", presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la 
observación determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: En virtud de que el ente fiscalizado no desvirtúa la observación emitida por el ente fiscalizador, sino 
que, por el contrario, a través del Oficio No_ 267/2019 R. 2016-2010, de fecha 3 de julio de 2019, emitido por el Dr. 

   Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al 
H. Consejo Universitario de la Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" manifiesta entre otras 
circunstancias que "Por otra parte, la Auditoría Superior del Estado al evaluar el desempeño de la Universidad, realizó 
diversas observaciones tanto en los centros de trabajo de cada una de las Unidades Académicas como en la propia 
administración central, para lo cual, entre otra documentación requirió la normatividad interna aplicable en materia de 
administración de recursos humanos, considerando que tanto el Manual de organización, la Ley orgánica y el Estatuto 
General no han sido actualizados desde la fecha de su emisión, observando la falta de aprobación del Consejo 
Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" de las propuestas de reformas y 
adiciones a la normatividad presentadas por la Rectoría, además de no haber emitido la normatividad que permita a la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" cumplir con los fines específicos en materia de 
recursos humanos, y la actualización de aquella normatividad que no ha tenido revisiones o modificaciones desde su 
creación, incumpliendo así con las disposiciones establecidas en los artículos 9 fracción 11, 13, 14, 15, 16 y 17 
fracciones 1, y XXI de la Ley Orgánica de la Universidad, así como los artículos 18 fracción 1, 21,27, 23, 24,25,26, 27, 
28, 29 y 30 fracciones 1, 11, IV y V del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas" (sic) . 

En el citado oficio, el Rector solicita al H Consejo Universitario de la Autónoma de Zacatecas "Francisco García / 
Salinas": cf 
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"1 . Se avance en la discusión análisis, aprobación y expedición de las propuestas al inicio de los trabajos fuera 
acordado en la sesión ordinaria del H. Consejo Universitario en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho. 

2. Con el carácter de urgente se autorice a la administración que represento realizar las gestiones, actos jurídicos, 
administrativos, financieros y presupuestarios necesarios para implementar un Sistema de Ingresos y un Sistema de 
Administración de Recursos Humanos en la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" que 
permita un adecuado control y supervisión de los recursos, así como un registro de las asistencias e incidencias del 
personal académico y administrativo, contenga plantillas actualizadas, unifique los criterios de integración de 
expedientes del personal, que facilite la supervisión de los centros de trabajo y del personal, y contribuya a una 
adecuada aplicación de la reglamentación en materia de los recursos humanos con que cuenta la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"" (sic). 

Sin embargo no se presenta respuesta por parte del H Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" al Informe presentado por el Rector a través del oficio 267/2019 R. 2016-2010, 
de fecha 3 de julio de 2019 y por consiguiente no se presenta evidencia de los lineamientos para integrar expedientes 
de personal académico y administrativo de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas''. 
tampoco de que estos sean del conocimiento del personal a efecto de unificar los criterios de integración en aquellos 

, centros de trabajo .. donde se integra un expediente. 

Por lo que se reitera que la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" no cuenta con 
lineamientos para la integración de expedientes de personal académico y administrativo, previo análisis y aprobación 
por las instancias correspondientes dentro de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", 
tampoco cuenta con un EXPEDIENTE ÚNICO DE PERSONAL, que contenga información personal , relativa a los 
estudios obtenidos y debidamente acreditados, cursos, diplomados, participaciones en congresos, simposios, 
estadísticas, promociones, sanciones y demás documentos que se estimen pertinentes y suficientes de acuerdo a la 
operatividad de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", con el fin de mantener un control y 
archivo eficiente de la información de los trabajadores de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas". 

El detalle de los resultados obtenidos en los centros de trabajo visitados en relación a la integración de expedientes de 
personal, se muestra en el Apartado 3: 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente acción a promover: 

CPE18-DS-UAZ-04, Recomendación 

Se recomienda a la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco Garcia Salinas", emitir Lineamientos para la 
integración de expedientes de personal académico y administrativo, previo análisis y aprobación por las áreas y/o 
autoridades de la Universidad corre 

spondientes. Asimismo, que se integre un EXPEDIENTE ÚNICO DE PERSONAL, que contenga información personal , 
relativa a los estudios obtenidos y debidamente acreditados, cursos, diplomados, participaciones en congresos, 
simposios, estadísticas, promociones, sanciones y demás documentos que se estimen pertinentes y suficientes de 
acuerdo a la operatividad de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas'', con el fin de mantener 
un control y archivo eficiente de la información de los trabajadores de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas" 
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Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Disciplina y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios que señala: "Esta Ley es de observancia obligatoria para todos los Entes 
Públicos, quienes deberán vigilar que los recursos públicos se administren conforme a los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Los Entes Públicos, diferentes al Poder Ejecutivo, deberán observar 
las disposiciones establecidas en esta Ley que, en lo conducente resulten aplicables a su orden de gobierno y forma 
de organización, a través de sus órganos de dirección que realicen funciones análogas a las del Poder Ejecutivo, con 
las particularidades que esta misma Ley establezca. En su caso, deberán emitir, en el marco de esta Ley, sus propias 
normas de ejercicio y disciplina presupuesta!." En relación con los artículos 9 fracción 11 , 13, 14, 15, 16 y 17 fracciones 1 
y XXI de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" así como los articulas 
18 fracción 1, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 20, 30 fracciones 1, 11, IV y V, 112 fracción 1y113 fracción 1 del Estatuto 
General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas". 

DOCÜMENTACÍÓN yj(j-jUstH=1cACÍÓÑ-PRES-ÉNT ÁDA-POR PRESÚNTO-(S)(AsY RES-PONSAB-LE (S) 
Mediante oficio número 414/2019 de fecha 03 de octubre de 2019, emitido por el Dr.   

 Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al L.C Raúl 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, presenta las medidas adoptadas y en su caso los comentarios 
pertinentes y documentación siguientes: 

Respecto a los seguimientos en ejercicios posteriores y recomendaciones notificadas, esta Institución ha creado 
mesas de trabaje con la finaliaad de p<:>der dar cumplimiento a dichas observaciones. en las cuales se está trabajando 
para implementar los Manuales de Organización, Procedimientos y Funciones, modificaciones a la Ley Orgánica de la 
Universidad, a los Estatutos, Reglamentos, Lineamientos y demás normatividad aplica. 

Así mismo, se le informa que se continúa trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de 
Recursos Humanos que permita tener un mejor control, tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de 
registro de las asistencias e incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de 
personal, etc. 

De igual forma se continúa trabajando en la implementación de un sistema adecuado para el control de los ingresos, 
parar lo cual se anexa los documentos que soportan el avance del mismo en forma digital en un CD, el cual contiene: 
-Actas de Aceptación de Módulos 
-Diagrama de Proceso de pagos de servicios educativos de la UAZ 
-Manual Usuario Caja 
-Manual Usuario Fichas 
-Manual Usuario Punto Venta 
-Minuta de Trabajo 
-Pago Bancario 

AÑ-ÁLlsfs-Y-RESÜLi"Aoa·------------- ------------------- ---
NO SOLVENTA: Aun y cuando la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" manifiesta que se 
continúa trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de Recursos Humanos que permita 
tener un mejor control , tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de registro de las asistencias e 
incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de personal; no presenta los 
avances realizados para dicha implementación 

Se tiene por no atendida la recomendación en relación a la expedición de Lineamientos para la integración de 
expedientes de personal académico y administrativo, previo análisis y aprobación por las áreas y/o autoridades de la 
Universidad correspondientes Asimismo, en relación a la integración de un EXPEDIENTE ÚNICO DE PERSONAL, 
que contenga información personal, relativa a los estudios obtenidos y debidamente acreditados, cursos, diplomados, 

artici ac1ones en con reses. s1m pos1os estadísticas, promociones .... sanciones y demás documentos que se estimen I 
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pertinentes y suficientes de acuerdo a la operatividad de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas", con el fin de mantener un control y archivo eficiente de la información de los trabajadores de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; y se reitera . 

Ver apartado 3. 

PE18-DS-UAZ-04-01 Recomendación 

Se recomienda a la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", emitir Lineamientos para la 
integración de expedientes de personal académico y administrativo, previo análisis y aprobación por las áreas y/o 
autoridades de la Universidad correspondientes. Asimismo, que se integre un EXPEDIENTE ÚNICO DE PERSONAL, 
que contenga información personal, relativa a los estudios obtenidos y debidamente acreditados, cursos, diplomados, 
participaciones en congresos, simposios, estadísticas, promociones, sanciones y demás documentos que se estimen 
pertinentes y suficientes de acuerdo a la operatividad de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas'', con el fin de mantener un control y archivo eficiente de la información de los trabajadores de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas". 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Disciplina y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios que señala: "Esta Ley es de observancia obligatoria para todos los Entes 
Públicos, quienes deberán vigilar que los recursos públicos se administren conforme a los principios de legalidad , 
honestidad, ef1cac1a, eficiencia, economla, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de-cuentas para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Los E;ntes Públicos, si ferentes al Poder Ejecutivo, deberán observar 
las disposiciones establecidas en esta Ley que, en lo conducente resulten aplicables a su orden de gobierno y forma 
de organización, a través de sus órganos de dirección que realicen funciones análogas a las del Poder Ejecutivo, con 
las particularidades que esta misma Ley establezca. En su caso, deberán emitir, en el marco de esta Ley, sus propias 
normas de ejercicio y disciplina presupuesta!." En relación con los artículos 9 fracción 11 , 13, 14, 15, 16 y 17 fracciones 1 
y XXI de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" así como los artículos 
18 fracción 1, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 , 20 , 30 fracciones 1, 11 , IV y V, 112 fracción 1 y 113 fracción 1 del Estatuto 
General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas". 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado CPE18-DS-UAZ-08, Observación 05 

Derivado de la revisión a la Cuenta Pública y al desempeño de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas'', se efectuaron visitas en 13 centros de trabajo con la finalidad de verificar los controles establecidos en 
relación a las cargas de trabajo asignadas al personal, la programación de actividades, la supervisión y comprobación 
de las mismas en relación al primer y segundo semestre del ejercicio 2018. Corroborar la normatividad establecida 
para regular dichas actividades, la asignación de actividades como horas clase, asesorías, investigación, horas 
cubículo , difusión, etc., así como trabajo administrativo y la autorización de las mismas; el mecanismo de coordinación 
con la Administración Central de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"; integrar evidencia 
del control de asistencia e incidencias y las acciones efectuadas en caso de las mismas; control en los movimientos de 
personal, actualización de plantillas y demás relacionadas con la operatividad del personal académico y/o 
administrativo según corresponda al centro de trabajo . 

Es así que se instruyeron actas administrativas con los Directores o Titulares de los Centros de Trabajo visitados, 
conociéndose entre otras circunstancias que en 5 centros de trabajo no se han realizado visitas, supervisiones y/o 
auditorías periódicas por parte de la Contraloría Interna de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas" y en 8 centros de trabajo manifestaron que se han efectuado supervisiones en materia de armonización ( 
contable, más sin embargo no se las han proporcionado resultados u observaciones a efecto de que puedan 
implementarse acciones preventivas y/o correctivas. Siendo im ortélnte resaltar, ue el cuestionamiento sobre visitas , 
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Por lo anterior, se observa que la Contraloría Interna de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas" no efectúa visitas, supervisiones e inspecciones periódicas a los centros de trabajo de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" respecto a la administración de recursos humanos, financieros, 
materiales y en general sobre rubros o aspectos que permitan detectar riesgos en su operatividad y que a su vez 
permitan la implementación de acciones correctivas y/o preventivas con el fin de cumplir sus metas, objetivos y fines 
específicos. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" que señala: Para garantizar que la Universidad ejercerá vigilancia permanente, 
respecto del ejercicio presupuesta! y la preservación del patrimonio universitario, se crea la contraloria interna, con las 
atribuciones y demás caracterlsticas que determine el Estatuto General, el reglamento y los manuales específicos". 

En relación con lo dispuesto en el artículo 95 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas" que señala "Con el propósito de vigilar el adecuado ejercicio del presupuesto, y la 
preservación del patrimonio universitario, de conformidad con el artículo 62 de la Ley Orgánica, se crea la Contraloría 
Interna, como un órgano desconcentrado de la administración central , que tiene como objetivos fortalecer el control 
sobre el uso y aplicación de los recursos financieros; el cumplimiento generalizado del registro contable oportuno y 
e;ncie.nte; asl como J¡:i evalLJación de los in formes relacionados con estos conceptos" Y lo dispuesto en los articules 96, 
97, 98 y 99 del Estatuto. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, la Universidad Autónoma 
de Zacatecas "Francisco Garcia Salinas", presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la 
observación determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: En virtud de que el ente auditado presentó archivos que contienen el Programa Operativo Anual 2018 
y Programa Operativo Anual 2019; sin embargo, en tales archivos no se identifica la programación o cierre de 
auditorías en relación a la administración de recursos humanos. Tampoco se presenta evidencia de los resultados, 
observaciones y acciones determinados y debidamente notificados a los centros de trabajo de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" que fueron auditados en 2018 y/o 2019. 

Por lo que se reitera la observación relativa a que la Contraloría Interna de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas" no efectúa visitas, supervisiones e inspecciones periódicas a los centros de trabajo de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" respecto a la administración de recursos humanos, 
financieros, materiales y en general sobre rubros o aspectos que permitan detectar riesgos en su operatividad y que a 
su vez permitan la implementación de acciones correctivas y/o preventivas con el fin de cumplir sus metas, objetivos y 
fines específicos. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y lo dispuesto en el articulo 95 del Estatuto General de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" que señala "Con el propósito de vigilar el adecuado 
ejercicio del presupuesto, y la preservación del patrimonio universitario, de conformidad con el artículo 62 de la Ley 
Orgánica , se crea la Contraloría Interna, como un órgano desconcentrado de la administración central, que tiene como 
objetivos fortalecer el control sobre el uso y aplicación de los recursos financieros; el cumplimiento generalizado del 
registro contable oportuno y eficiente; así como la evaluación de los informes relacionados con estos conceptos" Y lo 
dispuesto en los articulas 96, 97 , 98 y 99 del Estatuto 

El detalle de lo' ceeultado' obtenido' en lo' centm' de traba¡o vieitado' en celación la '"P" ""'ón, vi,ita' y/o ª"ditoda ¡ 
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en materia de recursos humanos por parte de la Contraloría Interna de la Universidad, se muestra en el Apartado 4 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente acción a promover: 

CPE18-DS-UAZ-05, Recomendación 

Se recomienda a la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", a través de su Contraloria 
Interna, efectuar visitas, supervisiones y/o auditoría periódicas a los centros de trabajo de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" respecto de la administración de recursos humanos, financieros, materiales y en 
general sobre rubros o aspectos que permitan detectar riesgos en su operatividad y que a su vez permitan la 
implementación de acciones correctivas y/o preventivas con el fin de cumplir sus metas, objetivos y fines específicos 
Asimismo, que sean notificados oportunamente los resultados u observaciones a efecto de que puedan implementarse 
acciones preventivas y/o correctivas; y se realicen los seguimientos respectivos_ 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" que señala Para garantizar que la Universidad ejercerá vigilancia permanente, 
respecto del ejercicio presupuesta! y la preservación del patrimonio universitario, se crea la contraloría interna, con las 
atribuciones y demás características que determine el Estatuto General, el reglamento y los manuales específicos" 

En relación con lo dispuesto en el artículo 95 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas" que señala "Con el propósito de vigilar el adecuado ejercicio del presupuesto, y la 
preservación del patrimonio universitario, de conformidad con el artículo 62 de la Ley Orgánica, se crea la Contraloría 
Interna, como un órgano desconcentrado de la administración central, que tiene como objetivos fortalecer el control 
sobre el uso y aplicación de los recursos financieros; el cumplimiento generalizado del registro contable oportuno y 
eficiente; así como la evaluación de los informes relacionados con estos conceptos". Y lo dispuesto en los artículos 96, 
97, 98 y 99 del Estatuto. 

oocUNiEN"rP.CioÑ-Y-io-jUsri1=-1cP.CfoÑ-'PRE"s-ENi" ÁoA PoR PRE°suNro -(s)(.AsTRE"s-fioNsÁsLE (s) 
Mediante oficio número 414/2019 de fecha 03 de octubre de 2019, emitido por el Dr.   

 Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al L.C Raúl 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, presenta las medidas adoptadas y en su caso los comentarios 
pertinentes y documentación siguientes: 

Respecto a los seguimientos en ejercicios posteriores y recomendaciones notificadas, esta Institución ha creado mesas 
de trabajo con la finalidad de poder dar cumplimiento a dichas observaciones, en las cuales se está trabajando para 
implementar los Manuales de Organización, Procedimientos y Funciones, modificaciones a la Ley Orgánica de la 
Universidad, a los Estatutos, Reglamentos, Lineamientos y demás normatividad aplica. 

Así mismo, se le informa que se continúa trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de 
Recursos Humanos que permita tener un mejor control, tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de 
registro de las asistencias e incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de 
personal, etc. 

De igual forma se continúa trabajando en la implementación de un sistema adecuado para el control de los ingresos, 
parar lo cual se anexa los documentos que soportan el avance del mismo en forma digital en un CD, el cual contiene: 
-Actas de Aceptación de Módulos 
-Diagrama de Proceso de pagos de servicios educativos de la UAZ 
-Manual Usuario Caja 
-Manual Usuario Fichas 
-Manual Usuario Punto Venta 
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NO SOLVENTA: Aun y cuando la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" manifiesta que se 
continua trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de Recursos Humanos que permita 
tener un mejor control, tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de registro de las asistencias e 
incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de personal; no presenta evidencia 
de en relación a las visitas, supervisiones y/o auditoría periódicas por parte de la Contraloría Interna de la Universidad 
Autónoma de Zacatrcas a los centros de trabajo de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" 
respecto de la administración de recursos humanos, financieros, materiales y en general sobre rubros o aspectos que 
permitan detectar riesgos en su operatividad y que a su vez permitan la implementación de acciones correctivas y/o 
preventivas con el fin de cumplir sus metas, objetivos y fines específicos; y que sean notificados oportunamente los 
resultados u observaciones a efecto de que puedan implementarse acciones preventivas y/o correctivas; realizando los 
seguimientos respectivos. Razón por la cual se reitera la recomendación_ 

Ver apartado 4. 

CPE18-DS-UAZ-05-01 Recomendación 

Se recomienda a la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", a través de su Contraloría 
Interna, efectuar visitas, supervisiones y/o auditoria periódicas a los centros de trabajo de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" respecto de la administración de recursos humanos, financieros, materiales y en 
general sobre rubros o aspectos que permitan detectar riesgos en su operatividad y que a su vez permitan la 
implementación de acciones correctivas y/o preventivas con el fin de cumplir sus metas, objetivos y fines específicos. 
Asimismo, que sean notificados oportunamente los resultados u observaciones a efecto de que puedan implementarse 
acciones preventivas y/o correctivas; y se realicen los seguimientos respectivos. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" que señala : Para garantizar que la Universidad ejercerá vigilancia permanente, 
respecto del ejercicio presupuestal y la preservación del patrimonio universitario, se crea la contraloria interna, con las 
atribuciones y demás características que determine el Estatuto General, el reglamento y los manuales específicos" 

En relación con lo dispuesto en el artículo 95 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas" que señala "Con el propósito de vigilar el adecuado ejercicio del presupuesto, y la 
preservación del patrimonio universitario, de conformidad con el artículo 62 de la Ley Orgánica, se crea la Contraloría 
Interna, como un órgano desconcentrado de la administración central, que tiene como objetivos fortalecer el control 
sobre el uso y aplicación de los recursos financieros; el cumplimiento generalizado del registro contable oportuno y 
eficiente; así como la evaluación de los informes relacionados con estos conceptos" Y lo dispuesto en los artículos 96, 
97, 98 y 99 del Estatuto 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado CPE18-DS-UAZ-09, Observación 06 

Derivado de la revisión a la Cuenta Pública y al desempeño de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas", fue solicitada mediante oficio PL-02-07-1351/2019 de fecha 16 de mayo de 2019, emitido por el L.C ,. / 
Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, información y documentación relativa a las materias denominadas lj 
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"Prácticas" en las áreas de la salud, señalando cuál es el mecanismo para regular que los docentes a quiénes se 
asigna una materia de práctica cumpla con las horas asignadas; asimismo fueron solicitados convenios de colaboración 
con los Hospitales y demás unidades médicas para que el docente cumpla con su programación con los alumnos y 
estos adquieran conocimientos prácticos, asimismo que en caso de que existe normatividad interna que regule esta 
actividad, fuera puesta a disposición; al cual se dio contestación mediante oficio No SA/79/2019 de fecha 28 de mayo 
de 2019 emitido por el Dr.    Secretario Administrativo de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas", presentando lo siguiente: 

Escrito simple de fecha 28 de mayo de 2019 suscrito por el Dr.   Coordinador del Consejo 
Académico del Área de Ciencias de la Salud, en el cual hace entre otras, las siguientes manifestaciones: "El Área de 
Ciencias de la Salud y sus Programas Educativos de las Licenciaturas de Medicina Humana, Enfermería y Odontología 
cuenta con la Normatívidad para la asignación de los docentes para el desarrollo, supervisión y control de las Unidades 
Didácticas Integradoras (Materias) que permiten regular que los docentes a quienes se les asigne carga académica la 
cumplan en tiempo y forma y cumplan con las horas asignadas para dicha función docente" (SIC) 

"Dicha práctica o desarrollo de esas materias se realizan en los ámbitos hospitalarios para lo cual cada programa 
académico cuenta con convenios y reglamentos específicos tanto para las prácticas como para el desarrollo del 
Internado y del Servicio Social" (SIC). 

"La vigilancia curricular corresponde al responsable de programa para que la supervisión, evaluación y control permita 
el logro de los contenidos planteados en el Plan de Estudios, lo anterior culmina con la evaluación sumativa y la 
elaboración y asignación por parte de los profesores de las actas escolares correspondientes, las cuales son 
entregadas al control escolar" (SIC). 

"Cabe hacer mención que los criterios para la asignación de docentes a estas materias de práctica clínica se asignan 
con base en perfiles para el desarrollo sistemático del método clínico. Asimismo, la formación clínica del alumno es 
dirigida, supervisada, evaluada y realimentada por su profesor ya que la práctica clínica al ser una Unidad Didáctica 
Integrada (UDI) independiente adquiere una relevancia importante, la enseñanza es supervisada desde dos aspectos 
importantes, el primero de ellos a través del mismo Docente quien se encarga de dirigirla y evaluarla, siempre desde un 
punto de vista tutorial Esta es registrada en formatos específicos en donde se toma en cuenta los aspectos teóricos, 
procedimentales y axiológicos, además de la retroalimentación pertinente según lo considere el docente de acuerdo al 
desempeño, a través del portafolio" (SIC) . 

"Por lo anterior es importante resaltar que se cuenta con instrumentos que permiten al docente y a los administrativos 
supervisar y evaluar con fines de retroalimentación la práctica clínica, así como el cumplimiento de los aspectos 
laborales de los docentes" (SIC). 

"Como parte de esta sustentación en seguida se mencionan y se anexan la normatividad interna, los reglamentos y 
convenios de colaboración con los hospitales para que el docente cumpla con su carga laboral , sus funciones 
académicas y cumpla con la programación de sus alumnos para que estos adquieran los conocimientos y las 
competencias en el ámbito de la práctica clínica" (SIC) 

Se enlistan en el mencionado escrito los siguientes documentos conforme a la Unidad Académica: 

UNIDAD ACADÉMICA DE ENFERMERiA 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 20 I 02 I 2020 
Teléfonos: 01 (492) 922 8584 

01 (492) 922 8637 
www.asezac.gob.mx 



~ASE 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Auditoría a Gobierno del Estado y 

Entidades 

1. Convenio Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

2. Convenio Secretaría de la Defensa Nacional 

3. Convenio San José 

4. Convenio San Agustín 

5. Convenio Santa Elena 

6. Reglamento de Campos Clínicos 

7. Oficio Mecanismo de Supervisión 

PROGRAMA ACADÉMICO DE NUTRICIÓN 

1. Convenio Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

2. Listado Nutrición 

3. Formato Evaluación Docente Nutrición 

4. Reporte de Práctica Clínica 

5. Manual de Prácticas Clínicas 

6. Reglamento de Servicio Social 

1. keglamento para f-'ract1cas de Nutrición Clínica 1-11 

8. Oficio de Respuesta de Nutrición 

UNIDAD ACADÉMICA DE ODONTOLOGÍA 

1. Responsabilidades del Docente de Práctica Clínica de la Unidad Académica de Odontología 

2. Formato de Evaluación Docente Clínico 

Asimismo, se señalan de forma genérica los requisitos para asignación de carga: 

1 Contar con Licenciatura y Especialidad orientada a la materia laboral en lo disciplinar 
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2 Contar con propuesta de la Comisión de Adscripción, Admisión y Promoción del Sindicato del Personal Académico 
de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas". 

3. Contar con evaluación por parte de los pares académicos o del área respectiva 

4 Contar con los requisitos académicos plasmados en las convocatorias solicitadas al Sindicato del Personal 
Académico de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas 

5. Contar con materia laboral disponible. 

Del análisis de las manifestaciones hechas por el coordinador del Consejo Académico del Área de Ciencias de la 
Salud, así como de los documentos enlistados en el propio escrito se concluye lo siguiente 

1. Los convenios celebrados entre la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y le delegación 
estatal en Zacatecas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Hospital Santa 
Elena el Hos ilal Militar de la Zona Guadalu e Zacatecas de la Secretaría de la Defensa Nacional son en materia de 
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2. Se presentan convenios en materia de ciclos clínicos de la Licenciatura en Enfermería y servicio social celebrados 
entre la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y Centro Hospitalario de San Agustín y el 
Centro Hospitalario de San José 

3. No se presentan convenios de colaboración respecto de las Licenciatura de Medicina Humana, Nutrición ni 
Odontología, en materia de servicio social ni ciclos clínicos. 

4. En los convenios de colaboración presentados, se señala que la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas" se compromete a apoyar las actividades de aprendizaje de los alumnos, designando personal que se 
responsabilice de organizar, coordinar, supervisar y evaluar la enseñanza de los alumnos desde el inicio de la práctica 
o servicio social hasta el final de las mismas; a establecer claramente los mecanismos e instrumentos de supervisión y 
evaluación de las actividades en la carpeta de prácticas (estudio de campo clínico, plan de docencia clínica, plan de 
rotación, plan de supervisión y plan de evaluación). 

Sin embargo, como parte de los documentos presentados, además de los convenios se anexa un Manual de Prácticas 
clínicas de la Licenciatura en Nutrición que no cuenta con fecha de última revisión ni última modificación; un 
Reglamento para prácticas de nutrición clínica 1-11, mismo que señala en su artículo 35 que "Se consideran "docentes 
clínicos": Al personal docente que une los requisitos académicos y es nombrado por la institución educativa. Será el 
encargado en impartir las Unidades Didácticas y desarrollar actividades de investigación y de servicio, a su vez es 
responsable de la planeación, supervisión, desarrollo y evaluación de las prácticas clínicas de nutrición", este 
reglamento tampoco cuenta con última fecha de actualización ni revisión; se anexa un documento denominado 
"Programa de Servicio Social que tampoco cuenta con última fecha de actualización ni revisión; se anexa un 
reglamento de campo clínicos de la Licenciatura en Enfermería el cual no consta de su autorización ni datos de quien 
elaboró; se anexa documento simple que menciona las responsabilidades, funciones y obligaciones del docente clínico 
Unidad Académica de Odontología. 

5. Con los documentos presentados, se observa que hay actividades que se mencionan y que no están claramente 
reglamentadas tales como el estudio de campo clínico, plan de docencia clínica, plan de rotación, plan de supervisión y 
plan de evaluación; no se presentan documentos uniformes en relación a la prestación de servicio social y los ciclos 
clínicos para las diversas áreas de las ciencias de la salud y no se muestra evidencia de su constante revisión, 
actualización y aprobación por las instancias correspondientes. 

6. Se anexan formatos de evaluación docente en la Licenciatura en nutrición, mismos que sólo se anexan al formato 
más no están requisitados; un reporte de práctica clínica del semestre agosto diciembre 2018 a cargo del M en C 

 

7. Se observa además que en relación a la solicitud el ente fiscalizador, no se muestra evidencia del mecanismo para 
regular que los docentes a quienes se asignan materia de práctica cumplan con las horas asignadas 

Por lo anterior se observa falta de reglamentación en relación a la asignación de horas clase en la función de docencia 
para materia de práctica clínica a efecto de que estas se distingan claramente de las que corresponden a cubiculo, I 
asesoría o tutoría, pues en virtud de la información proporcionada en los convenios, reglamentos y programas, la 
actividad que se pretende regular es la supervisión que realiza el docente con los alumnos que realizan servicio social o 
ciclos clínicos, pero no se define como es el mecanismo de enseñanza práctica del docente a los alumnos 
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Asimismo, no se encuentra debidamente normado el mecanismo de supervisión por parte de la administración central 
de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" con los docentes que siendo trabajadores de los 
Hospitales y demás unidades médicas, tienen asimismo asignadas horas clase en prácticas clínicas como docentes de 
la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", siendo necesario que se definan en la normatividad 
los mecanismos de control de asistencia, reporte de actividades como docente, a efecto de identificar aquellos casos 
que no deben interpretarse como una doble plaza. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Disciplina y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios que señala: "Esta Ley es de observancia obligatoria para todos los Entes 
Públicos, quienes deberán vigilar que los recursos públicos se administren conforme a los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Los Entes Públicos, diferentes al Poder Ejecutivo, deberán observar 
las disposiciones establecidas en esta Ley que, en lo conducente resulten aplicables a su orden de gobierno y forma de 
organización, a través de sus órganos de dirección que realicen funciones análogas a las del Poder Ejecutivo, con las 
particularidades que esta misma Ley establezca. En su caso, deberán emitir, en el marco de esta Ley, sus propias 
normas de ejercicio y disciplina presupuesta!." En relación con los artículos 9 fracción 11, 13, 14, 15, 16 y 17 fracciones 1 
y XXI de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" así como los artículos 
18 fracción 1, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 20, 30 fracciones 1, 11, IV y V, 112 fracción 1y113 fracción 1 del Estatuto 
General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas". 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, la Universidad Autónoma 
de Zacatecas "Francisco García Salinas", presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la 
observación determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: En virtud de que el ente fiscalizado no desvirtúa la observación emitida por el ente fiscalizador, sino 
que, por el contrario, a través del Oficio No. 267/2019, de fecha 3 de julio de 2019, emitido por el Dr   

 Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al H. Consejo 
Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" , manifiesta entre otras 
circunstancias que "Por otra parte, la Auditoría Superior del Estado al evaluar el desempeño de la Universidad, realizó 
diversas observaciones tanto en los centros de trabajo de cada una de las Unidades Académicas como en la propia 
administración central, para lo cual, entre otra documentación requirió la normatividad interna aplicable en materia de 
administración de recursos humanos, considerando que tanto el Manual de organización, la Ley orgánica y el Estatuto 
General no han sido actualizados desde la fecha de su emisión, observando la falta de aprobación del Consejo 
universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" de las propuestas de reformas y 
adiciones a la normatividad presentadas por la Rectoría, además de no haber emitido la normatividad que permita a la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" cumplir con los fines específicos en materia de 
recursos humanos, y la actualización de aquella normatividad que no ha tenido revisiones o modificaciones desde su 
creación, incumpliendo así con las disposiciones establecidas en los artículos 9 fracción 11, 13, 14, 15, 16 y 17 
fracciones 1, y XXI de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", así como 
los artículos 18 fracción 1, 21,27, 23, 24,25,26, 27, 28, 29 y 30 fracciones 1, 11, IV y V del Estatuto General de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" (sic) 

En el citado oficio, el Rector solicita al H Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas": 

"1 Se avance en la discusión análisis, aprobación y expedición de las propuestas al inicio de los trabajos fuera V 
acordado en la sesión ordinaria del H Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas" en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho. 
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2. Con el carácter de urgente se autorice a la administración que represento realizar las gestiones, actos jurídicos, 
administrativos, financieros y presupuestarios necesarios para implementar un Sistema de Ingresos y un Sistema de 
Administración de Recursos Humanos en la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" que 
permita un adecuado control y supervisión de los recursos, así como un registro de las asistencias e incidencias del 
personal académico y administrativo, contenga plantillas actualizadas, unifique los criterios de integración de 
expedientes del personal, que facilite la supervisión de los centros de trabajo y del personal, y contribuya a una 
adecuada aplicación de la reglamentación en materia de los recursos humanos con que cuenta la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" (sic). 

Sin embargo no se presenta respuesta por parte del H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" al Informe presentado por el Rector a través del oficio 26712019, de fecha 3 de 
julio de 2019 y por consiguiente no se presenta evidencia de la reglamentación en relación a la asignación de horas 
clase en la función de docencia para materia de práctica clínica a efecto de que estas se distingan claramente de las 
que corresponden a cubículo, asesoría o tutoría, pues en virtud de la información proporcionada en los convenios, 
reglamentos y programas, la actividad que se pretende regular es la supervisión que realiza el docente con los alumnos 
que realizan servicio social o ciclos clínicos, pero no se define como es el mecanismo de enseñanza práctica del 
docente a los alumnos Tampoco se presenta evidencia de los mecanismos de supervisión por parte de la 
administración central de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco Garcia Salinas" con los docentes que 
siendo trabajadores de los Hospitales y demás unidades médicas, tienen asimismo asignadas horas clase en prácticas 
clinicas como docentes de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", siendo necesario que se 
definan en la normatividad los mecanismos de control de asistencia, reporte de actividades como docente, a efecto de 
identificar aquellos casos que no deben interpretarse como una doble plaza. 

Tampoco fueron presentados argumentos y/o documentación a efecto de desvirtuar los siguientes hallazgos: 

1. Los convenios celebrados entre la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y le delegación 
estatal en Zacatecas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Hospital Santa 
Elena y el Hospital Militar de la Zona Guadalupe Zacatecas de la Secretaría de la Defensa Nacional son en materia de 
servicio social para la Licenciatura en Enfermeria 

2 Se presentan convenios en materia de ciclos clínicos de la Licenciatura en Enfermería y servicio social celebrados 
entre la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y Centro Hospitalario de San Agustín y el 
Centro Hospitalario de San José 

3. No se presentan convenios de colaboración respecto de las Licenciatura de Medicina Humana, Nutrición ni 
Odontología, en materia de servicio social ni ciclos clínicos 

4. En los convenios de colaboración presentados, se señala que la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas" se compromete a apoyar las actividades de aprendizaje de los alumnos, designando personal que se 
responsabilice de organizar, coordinar, supervisar y evaluar la enseñanza de los alumnos desde el inicio de la práctica 
o servicio social hasta el final de las mismas; a establecer claramente los mecanismos e instrumentos de supervisión y 
evaluación de las actividades en la carpeta de prácticas (estudio de campo clínico, plan de docencia clínica, plan de 
rotación, plan de supervisión y plan de evaluación). Sin embargo, como parte de los documentos presentados, además 
de los convenios se anexa un Manual de Prácticas clínicas de la Licenciatura en Nutrición que no cuenta con fecha de 
última revisión ni última modificación; un Reglamento para prácticas de nutrición clínica 1-11, mismo que señala en su 
artículo 35 que "Se consideran "docentes clínicos" Al personal docente que une los requisitos académicos y es 
nombrado or la institución educativa Será el encar9,ado en lílJ.partir las Unidades Didácticas y desarrollar actividades 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización : 20 I 02 I 2020 
Teléfonos: 01(492) 922 8584 

01(492) 922 8637 
www.asezac.gob.mx 



tÍJASE 
AUDrrOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Auditoría a Gobierno del Estado y 

Entidades 

Código:FR-Fl-CS-01-31 
No. Revisión: 3 

Página 32 de 55 

de investigación y de servicio, a su vez es responsable de la planeación, supervisión, desarrollo y evaluación de las 
prácticas clínicas de nutrición", este reglamento tampoco cuenta con última fecha de actualización ni revisión; se anexa 
un documento denominado "Programa de Servicio Social que tampoco cuenta con última fecha de actualización ni 
revisión; se anexa un reglamento de campo clínicos de la Licenciatura en Enfermería el cual no consta de su 
autorización ni datos de quien elaboró; se anexa documento simple que menciona las responsabilidades, funciones y 
obligaciones del docente clínico Unidad Académica de Odontología. 

5. Con los documentos presentados, se observa que hay actividades que se mencionan y que no están claramente 
reglamentadas tales como el estudio de campo clínico, plan de docencia clínica, plan de rotación, plan de supervisión y 
plan de evaluación; no se presentan documentos uniformes en relación a la prestación de seri/icio social y los ciclos 
clínicos para las diversas áreas de las ciencias de la salud y no se muestra evidencia de su constante revisión, 
actualización y aprobación por las instancias correspondientes. 

6. Se anexan formatos de evaluación docente en la Licenciatura en nutrición, mismo que sólo se anexa al formato más 
no está requisitado; un reporte de práctica clínica del semestre agosto diciembre 2018 a cargo del M. en C.  

 

7. Se observa además que en relación a la solicitud el ente fiscalizador, no se muestra evidencia del mecanismo para 
regular que los docentes a quienes se asignan materia de práctica cumplan con las horas asignadas 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente acción a promover: 

CPE18-DS-UAZ-06, Recomendación 

Se recomienda a la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", que a través de las áreas y/o 
autoridades pertinentes, se reglamente la asignación de horas clase en la función de docencia para la materia de 
práctica clínica, así como las actividades que desempeñarán los trabajadores de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" a quienes se asignen dichas materias, a efecto de que estas se distingan 
claramente de las que corresponden a cubículo, asesoría o tutoría; pues en virtud de la información proporcionada por 
la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" consistente en los convenios de colaboración con 
los Hospitales y demás unidades médicas para que el docente cumpla con su programación con los alumnos y estos 
adquieran conocimientos prácticos en las materias denominadas "práctica clínica", la actividad que se pretende regular 
es la supervisión que realiza el docente con los alumnos que realizan servicio social o ciclos clínicos, pero no se define 
como es el mecanismo de enseñanza práctica del docente a los alumnos. 

Asimismo, se recomienda normar debidamente, los mecanismos de supervisión por parte de la administración central 
de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" con los docentes que siendo trabajadores de los 
Hospitales y demás unidades médicas, tienen asimismo asignadas horas clase en prácticas clínicas como docentes de 
la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", siendo necesario que se definan en la normatividad 
los mecanismos de control de asistencia, reporte de actividades como docente, a efecto de identificar aquellos casos 
que no deben interpretarse como una doble plaza. Y verificar, actualizar y en su caso suscribir los instrumentos 
normativos entre la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y los Hospitales y demás unidades, 
en relación a las prácticas clínicas, a efecto de que queden asentadas las obligaciones de ambas partes, el objeto, el 
periodo, la vigencia de los convenios, las actividades que desempeñará el docente, las actividades que desempeñarán 
los alumnos que cursen dichas materias y la colaboración que prestarán los hospitales y/o unidades médicas a efecto 
de que se cubran los programas y horas asignadas en dichas materias. ,. / 
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Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Disciplina y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios que señala: "Esta Ley es de observancia obligatoria para todos los Entes 
Públicos, quienes deberán vigilar que los recursos públicos se administren conforme a los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Los Entes Públicos, diferentes al Poder Ejecutivo, deberán observar 
las disposiciones establecidas en esta Ley que, en lo conducente resulten aplicables a su orden de gobierno y forma de 
organización, a través de sus órganos de dirección que realicen funciones análogas a las del Poder Ejecutivo, con las 
particularidades que esta misma Ley establezca. En su caso, deberán emitir, en el marco de esta Ley, sus propias 
normas de ejercicio y disciplina presupuesta!." En relación con los artículos 9 fracción 11, 13, 14, 15, 16 y 17 fracciones 1 

y XXI de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" así como los artículos 
18 fracción 1, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 20, 30 fracciones 1, 11, IV y V, 112 fracción 1 y 113 fracción 1 del Estatuto 
General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas". 

DOCÜMEÑTÁCiOÑ-'lto-JUSTIFfCAC-IÓNPR-ESENTADÁ-PÓ_R_PRESÜÑ-icns)(ÁS)-RESPÓNS-ÁBL"E -(S) _____________ _ 
Mediante oficio número 414/2019 de fecha 03 de octubre de 2019, emitido por el Dr.   

 Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al L.C Raúl 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, presenta las medidas adoptadas y en su caso los comentarios 
pertinentes y documentación siguientes: 

Respeet0 e les seguimientos en ejercicios posteriores y recomendaciones notificadas, esta lnstitvclón ha creado mesas 
de trabajo con la ·ñnalidad de poder dar cumplimiento a dichas observaciones, en las cuales se está trabajando para 
implementar los Manuales de Organización, Procedimientos y Funciones, modificaciones a la Ley Orgánica de la 
Universidad, a los Estatutos, Reglamentos, Lineamientos y demás normatividad aplica. 

Así mismo, se le informa que se continúa trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de 
Recursos Humanos que permita tener un mejor control, tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de 
registro de las asistencias e incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de 
personal, etc. 

De igual forma se continúa trabajando en la implementación de un sistema adecuado para el control de los ingresos, 
parar lo cual se anexa los documentos que soportan el avance del mismo en forma digital en un CD, el cual contiene: 
-Actas de Aceptación de Módulos 
-Diagrama de Proceso de pagos de servicios educativos de la UAZ 
-Manual Usuario Caja 
-Manual Usuario Fichas 
-Manual Usuario Punto Venta 
-Minuta de Trabajo 
-Pago Bancario 

NO SOLVENTA: Aun y cuando la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" manifiesta que se 
continúa trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de Recursos Humanos que permita 
tener un mejor control, tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de registro de las asistencias e 
incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de personal; no presenta evidencia 
de la aceptación de la recomendación y de las acciones realizadas en relación a reglamentar la asignación de horas 
clase en la función de docencia para la materia de práctica clínica, así como las actividades que desempeñarán los 
trabajadores de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" a quienes se asignen dichas 
materias, para que estas se distingan claramente de las que corresponden a cubículo, asesoría o tutoría Tampoco se 
presenta evidencia en relación a al recomendación de normar debidamente, los mecanismos de supervisión por parte 
de la administración central de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" con los docentes que 
siendo trabajadores de los Hospitales y demás unidades médicas, tienen asignadas horas clase en prácticas clínicas 
como docentes de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" , siendo necesario que se definan 
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en la normatividad los mecanismos de control de asistencia, reporte de actividades como docente, a efecto de 
identificar aquellos casos que no deben interpretarse como una doble plaza. Y verificar, actualizar y en su caso 
suscribir los instrumentos normativos entre la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y los 
Hospitales y demás unidades, en relación a las prácticas clínicas, para que queden asentadas las obligaciones de 
ambas partes, el objeto, el periodo, la vigencia de los convenios, las actividades que desempeñará el docente, las 
actividades que desempeñarán los alumnos que cursen dichas materias y la colaboración que prestarán los hospitales 
y/o unidades médicas a efecto de que se cubran los programas y horas asignadas en dichas materias. 

Por lo anteriormente expuesto, se reitera la recomendación. 

CPE18-DS-UAZ-06-01 Recomendación 

Se recomienda a la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", que a través de las áreas y/o 
autoridades pertinentes, se reglamente la asignación de horas clase en la función de docencia para la materia de 
práctica clínica, así como las actividades que desempeñarán los trabajadores de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" a quienes se asignen dichas materias, a efecto de que estas se distingan 
claramente de las que corresponden a cubículo, asesoría o tutoría; pues en virtud de la información proporcionada por 
la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" consistente en los convenios de colaboración con 
los Hospitales y demás unidades médicas para que el docente cumpla con su programación con los alumnos y estos 
adquieran conocimientos prácticos en las materias denominadas "práctica clínica", la actividad que se pretende regular 
es la supervisión que realiza el docente con los alumnos que realizan servicio social o ciclos clínicos, pero no se define 
como es el mecanismo de enseñanza práctica del docente a los alumnos. 

Asimismo, se recomienda normar debidamente, los mecanismos de supervisión por parte de la administración central 
de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" con los docentes que siendo trabajadores de los 
Hospitales y demás unidades médicas, tienen asimismo asignadas horas clase en prácticas clínicas como docentes de 
la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", siendo necesario que se definan en la normatividad 
los mecanismos de control de asistencia, reporte de actividades como docente, a efecto de identificar aquellos casos 
que no deben interpretarse como una doble plaza. Y verificar, actualizar y en su caso suscribir los instrumentos 
normativos entre la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y los Hospitales y demás unidades, 
en relación a las prácticas clínicas, a efecto de que queden asentadas las obligaciones de ambas partes, el objeto, el 
periodo, la vigencia de los convenios, las actividades que desempeñará el docente, las actividades que desempeñarán 
los alumnos que cursen dichas materias y la colaboración que prestarán los hospitales y/o unidades médicas a efecto 
de que se cubran los programas y horas asignadas en dichas materias. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Disciplina y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios que señala "Esta Ley es de observancia obligatoria para todos los Entes 
Públicos, quienes deberán vigilar que los recursos públicos se administren conforme a los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Los Entes Públicos, diferentes al Poder Ejecutivo, deberán observar 
las disposiciones establecidas en esta Ley que, en lo conducente resulten aplicables a su orden de gobierno y forma de 
organización, a través de sus órganos de dirección que realicen funciones análogas a las del Poder Ejecutivo, con las 
particularidades que esta misma Ley establezca . En su caso, deberán emitir, en el marco de esta Ley, sus propias 
normas de ejercicio y disciplina presupuesta!" En relación con los artículos 9 fracción 11, 13, 14, 15, 16 y 17 fracciones 1 
y XXI de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" así como los artículos 
18 fracción 1, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 20, 30 fracciones 1, 11, IV y V, 112 fracción 1y113 fracción 1 del Estatuto 
General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" 
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Derivado de la revisión a la Cuenta Pública y al desempeño de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas", fue solicitada mediante oficio PL-02-07-1351/2019 de fecha 16 de mayo de 2019, emitido por el L.C 
Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, información y documentación, relativa a la normatividad en que se 
mencione como se comprueban las funciones o actividades asignadas a personal académico y administrativo (horas 
clase, asesorías, investigación, horas cubículo, trabajo administrativo; mencionar el mecanismos de supervisión y 
evaluación al cumplimiento de las actividades y funciones asignadas al personal académico y administrativo y qué 
áreas intervienen; normatividad para regular el ascenso de los trabajadores, señalando el procedimiento y los 
documentos que lo integran; asimismo información relativa a la reglamentación de actividades que realiza un 
trabajador con carga de docente investigador o investigador, señalando control de asistencias, reporte a presentar, 
periodicidad, producto final, suplencias en sus actividades como docente, evaluación del impacto de sus 
investigaciones y los beneficios que obtiene la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" con el 
resultados de las investigaciones. 

Se dio contestación mediante oficio No. SA/79/2019 de fecha 28 de mayo de 2019 emitido por el Dr.   
 Secretario Administrativo de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", presentando 

y manifestando lo siguiente lo siguiente: 

"So hace mención que en lo que roopocta a la comprobeición de las funciones o ectividedes asignadas al personal, 
éstas dependen del Director, Coordinador o Responsable de las Unidades Académicas, Áreas Administrativas y 
Centros" (sic). 

Además, se anexa en alcance, oficio SA/87/2019 de fecha 07 de junio de 2019 emitido por el Dr.   
 Secretario Administrativo de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", a través del 

cual se presenta PROYECTO DE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DEL PERSONAL 
ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS "FRANCISCO GARCIA 
SALINAS" 

Se presenta oficio CT/253/2019, emitido por el Dr.    Secretario Administrativo de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y el Lic   Coordinador de Personal, en 
el cual solicitan al lng .  Coordinador de la Comisión Mixta, señalar si existe Reglamento 
Escalafonario o normatividad afín para regular el ascenso de los trabajadores y mencionar si se integra un expediente 
especial para los trabajadores que obtienen ascensos, señalar lineamientos o normatividad para su integración. 

Del mencionado oficio, no se presenta evidencia de contestación por parte del Coordinador de la Comisión Mixta 

En relación a las actividades de investigación, se presenta escrito simple que no señala quien lo emite, donde se 
manifiesta lo siguiente: 

"a) Reglamentación sobre las actividades de investigación 

En el Contrato Colectivo de Trabajo UAZ-SPAUAZ, Cláusula 20 se define como Figura de Docente-Investigador, a 
aquel que tiene a su cargo las labores de docencia e investigación en la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas"- Los profesores podrán ser de asignatura o de carrera y podrán tener carga asignada a 
labores de investí ación extensión, ¡:irevia autorización del Consejo de Unidad Académica res ectiva, coordinados 
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por las autoridades universitarias correspondientes. Los investigadores serán únicamente de carrera" (SIC) . 

"b) La Coordinación de Investigación y Posgrado se encarga de dar seguimiento a todas aquellas propuestas de 
proyectos de investigación debidamente avalados por los Consejos de Unidad y debidamente evaluados por pares 
académicos, o en su caso los Consejos de Investigación de las Unidades Académicas" (SIC). 

"c) Una vez que se cuenta con el aval de los Consejos Académicos, los proyectos se registran en la plataforma 
institucional de Registro de Proyecto de la Coordinación de Investigación y Posgrado. Los proyectos tienen una 
duración máxima de 24 meses con informes semestrales. La productividad académica se mide en función de los 
productos generados a partir de los proyectos, tales como Artículos Científicos, Artículos de Divulgación, Asistencias a 
Congresos en cualquiera de sus modalidades, Locales, Nacionales, Internacionales, Tesis dirigidas, Conferencias, 
Cursos, seminarios, simposios etc." (SIC) . 

"d) En aquellos casos en los que los Docentes-investigadores tienen programadas la asistencia a eventos académicos, 
se solicita por escrito a los Consejos de Unidad junto con la carta de aceptación o invitación al evento, regularmente 
son ausencias cortas para las cuales no se requiere de personal suplente" (SIC). 

"e) El impacto de las investigaciones se mide bajo diferentes parámetros. Uno de ellos es de acuerdo la indización de 
las revistas en donde se publican, el nivel de impacto de las revistas, y el número de citaciones del trabajo" (SIC). 

"Para el caso del proceso educativo se toma en cuenta la participación de los alumnos en los proyectos y 
consecuentemente, en las publicaciones Otro parámetro es el referente a la transferencia de tecnología, como lo es la 
generación o registro de patentes, la solución de problemas en los diferentes sectores sociales, etc. Un tercer 
parámetro es la calidad de los eventos en donde se presentan los resultados de las investigaciones, dependiendo si 
son sancionados por organizaciones cientificas de renombre a nivel Locales, Nacionales, Internacional o colegios 
cientificos o profesionales" (SIC). 

Del análisis de la información y documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se observa que las actividades 
relativas a la comprobación o asignación de las funciones o actividades asignadas a personal académico y 
administrativo (horas clase, asesorías, investigación, horas cubículo, trabajo administrativo); mecanismos de 
supervisión y evaluación al cumplimiento de las actividades y funciones asignadas al personal académico y 
administrativo áreas intervienes; mecanismos para regular el ascenso de los trabajadores, señalando el procedimiento 
y los documentos que lo integran; asimismo información relativa a la reglamentación de actividades que realiza un 
trabajador con carga de docente investigador o investigador, señalando control de asistencias, reporte a presentar, 
periodicidad, producto final, suplencias en sus actividades como docente, evaluación del impacto de sus 
investigaciones y los beneficios que obtiene la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco Garcia Salinas" con el 
resultados de las investigaciones; no están contenidas en una norma específica de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" debidamente expedida y aprobada, no se reglamentan aún y cuando se presentó 
evidencia de un proyecto de Manual de Procedimientos para la Fiscalización del Personal Académico y Administrativo 
de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" 

Con base en lo anterior, se observa que la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" 
desempeña aquellas actividades no sólo relativas a la administración de recursos humanos, sino también financieras y t 
relacionadas con la operatividad de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", que no están 
contenidas en una norma específica debidamente expedida y aprobada; sino que se realizan en base a los usos y 
costumbres. No se omite señalar, que, en el caso de la~ acti~ades de investigación se mencionó ue la norma ue 
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regula tales actividades es ta cláusula 20 del Contrato Colectivo de Trabajo UAZ-SPAUAZ, señalando que no hay 
normas específicas que amplíen tas especificaciones y consideraciones particulares de dichas actividades. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Disciplina y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios que señala : "Esta Ley es de observancia obligatoria para todos tos Entes 
Públicos, quienes deberán vigilar que los recursos públicos se administren conforme a los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas para 
satisfacer tos objetivos a los que estén destinados tos Entes Públicos, diferentes al Poder Ejecutivo, deberán observar 
las disposiciones establecidas en esta Ley que, en to conducente resulten aplicables a su orden de gobierno y forma 
de organización, a través de sus órganos de dirección que realicen funciones análogas a las del Poder Ejecutivo, con 
las particularidades que esta misma Ley establezca. En su caso, deberán emitir, en et marco de esta Ley, sus propias 
normas de ejercicio y disciplina presupuesta!." En relación con tos artículos 9 fracción 11, 13, 14, 15, 16 y 17 fracciones 1 
y XXI de la Ley Orgánica de ta Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" así como tos articulas 
18 fracción 1, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 20, 30 fracciones 1, 11, IV y V, 112 fracción 1y113 fracción 1 del Estatuto 
General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas". 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, la Universidad Autónoma 
de Zacatecas "Francisco García Salinas'', presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar ta 
observación determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose to siguiente: 

NO SOLVENTA: En virtud de que et ente fiscalizado no desvirtúa la observación emitida por el ente fiscalizador, sino 
que, por el contrario, a través del Oficio No_ 267 /2019, de fecha 3 de julio de 2019, emitido por et Dr.   

 Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al H. Consejo 
Universitario, manifiesta entre otras circunstancias que "Por otra parte, la Auditoría Superior del Estado al evaluar el 
desempeño de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", realizó diversas observaciones 
tanto en los centros de trabajo de cada una de las Unidades Académicas como en la propia administración central, 
para lo cual, entre otra documentación requirió ta normatividad interna aplicable en materia de administración de 
recursos humanos, considerando que tanto et Manual de organización, ta Ley orgánica y et Estatuto General no han 
sido actualizados desde ta fecha de su emisión, observando ta falta de aprobación del Consejo universitario de ta 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Satinas" de tas propuestas de reformas y adiciones a ta 
normatividad presentadas por ta Rectoría, además de no haber emitido ta normatividad que permita a ta Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Satinas" cumplir con tos fines específicos en materia de recursos humanos, 
y ta actualización de aquella normatividad que no ha tenido revisiones o modificaciones desde su creación, 
incumpliendo así con tas disposiciones establecidas en tos artículos 9 fracción ti, 13, 14, 15, 16 y 17 fracciones 1, y XXI 
de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", así como tos articulas 18 
fracción 1, 21,27, 23, 24,25,26, 27, 28, 29 y 30 fracciones 1, 11, IV y V del Estatuto General de ta Universidad Autónoma 
de Zacatecas "Francisco García Salinas" (sic) 

En et citado oficio. el Rector solicita al H Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas": 

"1 . Se avance en la discusión análisis. aprobación y expedición de tas propuestas al inicio de los trabajos fuera 
acordado en la sesión ordinaria del H Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas" en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho. 

2. Con el carácter de urgente se autorice a la administración que represento realizar las gestiones, actos jurídicos, / 
administrativos, financieros y presupuestarios necesarios para implementar un Sistema de Ingresos y un Sistema de Lj 
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Administración de Recursos Humanos en la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" que 
permita un adecuado control y supervisión de los recursos, así como un registro de las asistencias e incidencias del 
personal académico y administrativo, contenga plantillas actualizadas, unifique los criterios de integración de 
expedientes del personal, que facilite la supervisión de los centros de trabajo y del personal, y contribuya a una 
adecuada aplicación de la reglamentación en materia de los recursos humanos con que cuenta la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"" (sic). 

Sin embargo no se presenta respuesta por parte del H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" al Informe presentado por el Rector a través del oficio 267/2019, de fecha 3 de 
julio de 2019 y por consiguiente no se presenta evidencia de la normatividad relativa a la comprobación de funciones o 
actividades asignadas a personal académico y administrativo (horas clase, asesorías, investigación, horas cubículo, 
trabajo administrativo; mecanismos de supervisión y evaluación al cumplimiento de las actividades y funciones 
asignadas al personal académico y administrativo y qué áreas intervienen; normatividad para regular el ascenso de los 
trabajadores, procedimiento y los documentos que lo integran; reglamentación de actividades que realiza un trabajador 
con carga de docente investigador o investigador, que permita delimitar control de asistencias, reporte a presentar, 
periodicidad, producto final, suplencias en sus actividades como docente, evaluación del impacto de sus 
investigaciones y los beneficios que obtiene la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" con el 
resultados de las investigaciones. 

Por lo que reitera que las acltVldades relativas- a la é:0mprobaGi6n o asignación de las funGianes o actividades 
asignadas a personal académico y administrativo (horas clase, asesorías, investigación, horas cubículo, trabajo 
administrativo) ; mecanismos de supervisión y evaluación al cumplimiento de las actividades y funciones asignadas al 
personal académico y administrativo áreas intervienes; mecanismos para regular el ascenso de los trabajadores, 
procedimiento y los documentos que lo integran; reglamentación de actividades que realiza un trabajador con carga de 
docente investigador o investigador, control de asistencias, reporte a presentar, periodicidad, producto final , suplencias 
en sus actividades como docente, evaluación del impacto de sus investigaciones y los beneficios que obtiene la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" con el resultados de las investigaciones; no están 
contenidas en una norma específica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" 
debidamente expedida y aprobada, no se reglamentan. La Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas" desempeña aquellas actividades no sólo relativas a la administración de recursos humanos, sino también 
financieras y relacionadas con la operatividad de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas'', 
que no están contenidas en una norma específica debidamente expedida y aprobada; sino que se realizan en base a 
los usos y costumbres. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente acción a promover: 

CPE18-DS-UAZ-07, Recomendación 

Se recomienda a la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", que a través de las áreas y/o 
autoridades pertinentes, se reglamenten las actividades relativas a la comprobación de las funciones y/o actividades 
asignadas a personal académico y administrativo (horas clase, asesorías, investigación, horas cubículo, trabajo 
administrativo); los mecanismos de supervisión y evaluación al cumplimiento de las actividades y funciones asignadas 
al personal académico y administrativo; los mecanismos para regular el ascenso de los trabajadores, el procedimiento 
y los documentos que lo integran; las actividades que realiza un trabajador con carga de docente investigador o 
investigador, control de asistencias, reporte a presentar, periodicidad, producto final, suplencias en sus actividades 
como docente, evaluación del impacto de sus investigaciones y los beneficios que obtiene la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" con el resultados de las investigaciones; toda vez que tales actividades y/o 
funciones no están contempladas en una norma específica debidamente expedida, y aprobada por el Consejo 
Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" 
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Asimismo, se recomienda identificar todas aquellas actividades relativas no solo a la administración de recursos 
humanos, sino también financieras y relacionadas con la operatividad de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas", que se realizan en base a unos y costumbres, a efecto de que sean reglamentadas en un 
norma específica, debidamente expedida y aprobada por el Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el articulo 2 de la Ley de Disciplina y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios que señala: "Esta Ley es de observancia obligatoria para todos los Entes 
Públicos, quienes deberán vigilar que los recursos públicos se administren conforme a los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados los Entes Públicos, diferentes al Poder Ejecutivo, deberán observar 
las disposiciones establecidas en esta Ley que, en lo conducente resulten aplicables a su orden de gobierno y forma 
de organización, a través de sus órganos de dirección que realicen funciones análogas a las del Poder Ejecutivo, con 
las particularidades que esta misma Ley establezca. En su caso, deberán emitir, en el marco de esta Ley, sus propias 
normas de ejercicio y disciplina presupuesta!." En relación con los artículos 9 fracción 11, 13, 14, 15, 16 y 17 fracciones 1 
y XXI de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" así como los artículos 
18 fracción 1, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 20, 30 fracciones 1, 11, IV y V, 112 fracción 1y113 fracción 1 del Estatuto 
General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" 

DOé-üMEÑTA-CiOÑ-'{1Q-Jü-ST1FfCAé-10N PR-ESENTADA- POR P~RESUÑ .. TO (5)(Á8f RESPóNS-A81j~ -(5) --
Mediante oficio número 414/2019 de fecha 03 de octubre de 2019, emitido por el Dr.   

 Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al L.C Raúl 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, presenta las medidas adoptadas y en su caso los comentarios 
pertinentes y documentación siguientes: 

Respecto a los seguimientos en ejercicios posteriores y recomendaciones notificadas, esta Institución ha creado mesas 
de trabajo con la finalidad de poder dar cumplimiento a dichas observaciones, en las cuales se está trabajando para 
implementar los Manuales de Organización, Procedimientos y Funciones, modificaciones a la Ley Orgánica de la 
Universidad, a los Estatutos, Reglamentos, Lineamientos y demás normatividad aplica 

Así mismo, se le informa que se continúa trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de 
Recursos Humanos que permita tener un mejor control, tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de 
registro de las asistencias e incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de 
personal, etc. 

De igual forma se continúa trabajando en la implementación de un sistema adecuado para el control de los ingresos, 
parar lo cual se anexa los documentos que soportan el avance del mismo en forma digital en un CD, el cual contiene: 
-Actas de Aceptación de Módulos 
-Diagrama de Proceso de pagos de servicios educativos de la UAZ 
-Manual Usuario Caja 
-Manual Usuario Fichas 
-Manual Usuario Punto Venta 
-Minuta de Trabajo 
-Pago Bancario 

NO SOLVENTA: Aun y cuando la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" manifiesta que se 
continúa trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de Recursos Humanos que permita 
tener un mejor control, tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de registro de las asistencias e 
incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de personal; no presenta evidencia 
de la aceptación de la recomendación y acciones efectuadas para reglamentar las actividades relativas a la 
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comprobación de las funciones y/o actividades asignadas a personal académico y administrativo (horas clase, 
asesorías, investigación, horas cubículo, trabajo administrativo); los mecanismos de supervisión y evaluación al 
cumplimiento de las actividades y funciones asignadas al personal académico y administrativo; los mecanismos para 
regular el ascenso de los trabajadores, el procedimiento y los documentos que lo integran; las actividades que realiza 
un trabajador con carga de docente investigador o investigador, control de asistencias, reporte a presentar, 
periodicidad, producto final, suplencias en sus actividades como docente, evaluación del impacto de sus 
investigaciones y los beneficios que obtiene la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" con el 
resultados de las investigacione; 

Tampoco se presenta evidencia de acciones para identificar todas aquellas actividades relativas no solo a la 
administración de recursos humanos, sino también financieras y relacionadas con la operatividad de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", que se realizan en base a unos y costumbres, a efecto de que 
sean reglamentadas en un norma específica, debidamente expedida y aprobada por el Consejo Universitario de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas". 

Por lo que se reitera la acción a promovida. 

CPE18-DS-UAZ-07-01 Recomendación 

Se recomienda a la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" , q1:1e ~ tr~vés de las áreas y/o 
.autoridades pertinentes. se r~g latnenten ras activic:fades rélafivas a la compróbaoí6n de las funciones y/o acfiv1cfades 
asignadas a personal académico y administrativo (horas clase, asesorías, investigación, horas cubículo, trabajo 
administrativo); los mecanismos de supervisión y evaluación al cumplimiento de las actividades y funciones asignadas 
al personal académico y administrativo; los mecanismos para regular el ascenso de los trabajadores, el procedimiento 
y los documentos que lo integran; las actividades que realiza un trabajador con carga de docente investigador o 
investigador, control de asistencias, reporte a presentar, periodicidad, producto final, suplencias en sus actividades 
como docente, evaluación del impacto de sus investigaciones y los beneficios que obtiene la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" con el resultados de las investigaciones; toda vez que tales actividades y/o 
funciones no están contempladas en una norma específica debidamente expedida, y aprobada por el Consejo 
Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas". 

Asimismo, se recomienda identificar todas aquellas actividades relativas no solo a la administración de recursos 
humanos, sino también financieras y relacionadas con la operatividad de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas", que se realizan en base a unos y costumbres, a efecto de que sean reglamentadas en un 
norma específica, debidamente expedida y aprobada por el Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas". 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Disciplina y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios que señala: "Esta Ley es de observancia obligatoria para todos los Entes 
Públicos, quienes deberán vigilar que los recursos públicos se administren conforme a los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados los Entes Públicos, diferentes al Poder Ejecutivo, deberán observar 
las disposiciones establecidas en esta Ley que, en lo conducente resulten aplicables a su orden de gobierno y forma 
de organización, a través de sus órganos de dirección que realicen funciones análogas a las del Poder Ejecutivo, con 
las particularidades que esta misma Ley establezca En su caso, deberán emitir, en el marco de esta Ley, sus propias 
normas de ejercicio y disciplina presupuesta !." En relación con los articulos 9 fracción 11, 13, 14, 15, 16 y 17 fracciones 1 

y XXI de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" así como los artículos 
18 fracción 1, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 20, 30 fracciones 1, 11, IV y V, 112 fracción 1 y 113 fracción 1 del Estatuto 
General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" 
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Derivado de la revisión a la Cuenta Pública y al desempeño de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas", fue solicitada mediante oficio PL-02-07-1351/2019 de fecha 16 de mayo de 2019, emitido por el L.C 
Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, información y documentación relativa a la asignación de horas clase, 
horas cubículo, asesorías y demás actividades de cada trabajador académico, señalando el mecanismo de aprobación 
y documentos que sustentan tales actividades. 

Se dio contestación mediante oficio SA/87/2019 de fecha 07 de junio de 2019 emitido por el Dr.    
Secretario Administrativo de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", a través del cual se 
presenta escrito denominado "Procedimiento de Cargas de Trabajo de Unidades Académicas", suscrito por personal de 
apoyo de cargas de trabajo de la Coordinación de Personal y el Lic.   Coordinador de 
Personal, en el cual se explica el procedimiento: 

"1. La Coordinación de Personal solicita mediante oficio la apertura del semestre para el Módulo de Cargas de Trabajo 
del Sistema Institucional de Información Administrativa y Financiera (SllAF) a la Coordinación de Evaluación e 
Información Institucional" (SIC). 

" .. .4. Una vez que se tiene la materia laboral disponible, el responsable de cargas de trabajo de la Unidad captura las 
materias incluyendo el(los) grupo(s) y horarios correspondientes en el Módulo del Sistema Institucional de Información 
Administrativa y Financiera (SllAF); respetando la carga histórica ejercida y techo financiero o disposiciones normativas 
de la Rectoría y/o Coordinación de Personal" (SIC). 

" .. 5 Asigna las Cargas de Trabajo del Personal de Base en el módulo del Sistema Institucional de Información 
Administrativa y Financiera (SllAF) justificando las horas por cada docente .. . " (SIC} 

" 9 El personal de cargas de trabajo de la Coordinación de Personal permite acceso al Módulo del Sistema 
Institucional de Información Administrativa y Financiera (SllAF) al Sindicato del Personal Académico de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas (SPAUAZ)" (SIC) 

" .. Mediante Módulo del Sistema Institucional de Información Administrativa y Financiera (SllAF}, la Comisión de 
Admisión, Adscripción y Promoción del Sindicato del Personal Académico de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
(SPAUAZ) realiza las asignaciones de docentes de Tiempo Determinado y Suplencias, y envía la propuesta sindical a la 
Unidad Académica y a la Coordinación de Personal" (SIC) 

" . 19. Una vez procesadas las Cargas de Trabajo de todas las Unidades y las Nóminas correspondientes al semestre, 
se realiza el cambio del semestre en el Módulo del Sistema Institucional de Información Administrativa y Financiera 
(SllAF) para la Subcoordinación de Atención al Personal Docente y la Subcoordinación de Nóminas" (SIC) . 

Por lo que se solicita la aclaración a la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" en relación al 
Sistema Institucional de Información Administrativa y Financiera (SllAF); si éste sistema está diseñado para la ( 
administración de recursos humanos, contemplando los mecanismos de asignación de cargas de trabajo, y en su caso 
si este Sistema está implementado en todos los centros de trabajo de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas'', s1 es o erado desde la Administración Central y si se ha ca acltado continuamente al 
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personal en caso de que en efecto, sea un sistema que está implementado en los Centros de Trabajo. Aclarar, 
asimismo, si hay centros de trabajo que tengan implementado otro sistema y en su caso cómo se mantiene control de 
los mismos. 

Ya que con base en las aclaraciones solicitadas, se emitirá una recomendación a efectos de que la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", como un mecanismo eficiente y sistematizado en la administración 
de recursos humanos, implemente un sistema que permita integrar toda la información relativa al personal académico y 
administrativo, mandos medios y superiores, controles de asistencia, incidencias, asignación de cargas de trabajo, 
expedientes y demás información tendiente a mejorar la operatividad de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas" para cumplir con sus fines específicos contemplados en la Ley Orgánica y el Estatuto 
General. 

Siendo importante señalar que el artículo 93 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas", señala que son funciones del Consejo de Planeación: IX Desarrollar los sistemas computacionales de 
información académica, administrativa y financiera, que permitan registrar y concentrar la información de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" en todos sus aspectos y niveles. En relación con el artículo 112 del 
citado Estatuto que señala que el Secretario Administrativo de la Universidad tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: l. Coordinar la administración del personal académico y administrativo; VI. Preparar sistemáticamente la 
información relevante y oportuna para la toma de decisiones 

Durw1Le el µruceso de solventación de Resultados y Observaclonés Preliminares Notificados, la Universidad Autonoma 
de Zacatecas "Francisco García Salinas", presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la 
observación determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: En virtud de que el ente fiscalizado no desvirtúa la observación emitida por el ente fiscalizador, sino 
que, por el contrario, a través del Oficio No_ 267/2019, de fecha 3 de julio de 2019, emitido por el Dr.   

 Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al H. Consejo 
Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", manifiesta entre otras 
circunstancias que "Por otra parte, la Auditoría Superior del Estado al evaluar el desempeño de la Universidad, realizó 
diversas observaciones tanto en los centros de trabajo de cada una de las Unidades Académicas como en la propia 
administración central, para lo cual, entre otra documentación requirió la normatividad interna aplicable en materia de 
administración de recursos humanos, considerando que tanto el Manual de organización, la Ley orgánica y el Estatuto 
General no han sido actualizados desde la fecha de su emisión, observando la falta de aprobación del Consejo 
universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" de las propuestas de reformas y 
adiciones a la normatividad presentadas por la Rectoría, además de no haber emitido la normatividad que permita a la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" cumplir con los fines específicos en materia de 
recursos humanos, y la actualización de aquella normatividad que no ha tenido revisiones o modificaciones desde su 
creación, incumpliendo así con las disposiciones establecidas en los artículos 9 fracción 11, 13, 14, 15, 16 y 17 
fracciones 1, y XXI de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", así como 
los artículos 18 fracción 1, 21,27, 23, 24,25,26, 27, 28, 29 y 30 fracciones 1, 11, IV y V del Estatuto General de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"" (sic). 

En el citado oficio, el Rector solicita al H Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas": 

"1 Se avance en la discusión análisis, aprobación y expedición de las propuestas al inicio de los trabajos fuera 
acordado en la sesión ordinaria del H Consejo Universitario en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho 
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2. Con el carácter de urgente se autorice a la administración que represento realizar las gestiones, actos jurídicos, 
administrativos, financieros y presupuestarios necesarios para implementar un Sistema de Ingresos y un Sistema de 
Administración de Recursos Humanos en la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" que 
permita un adecuado control y supervisión de los recursos, así como un registro de las asistencias e incidencias del 
personal académico y administrativo, contenga plantillas actualizadas, unifique los criterios de integración de 
expedientes del personal, que facilite la supervisión de los centros de trabajo y del personal, y contribuya a una 
adecuada aplicación de la reglamentación en materia de los recursos humanos con que cuenta la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas"" (sic). 

Sin embargo no se presenta respuesta por parte del H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas" al Informe presentado por el Rector a través del oficio 267/2019, de fecha 3 de julio de 2019; 
tampoco se presentó la aclaración solicitada por este ente fiscalizador respecto de si el Sistema Institucional de 
Información Administrativa y Financiera (SllAF) está diseñado para la administración de recursos humanos, 
contemplando los mecanismos de asignación de cargas de trabajo, y en su caso si este Sistema está implementado en 
todos los centros de trabajo de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", si es operado desde 
la Administración Central y si se ha capacitado continuamente al personal en caso de que en efecto, sea un sistema 
que está implementado en los Centros de Trabajo. Asimismo, aclaración, si hay centros de trabajo que tengan 
implementado otro sistema y en su caso cómo se mantiene control de los mismos. 

Por lo que se reitera la observación relativa a la falta de un sistema que permita integrar toda la información relativa al 
personal académico y administrativo, mandos medios y superiores, controles de asistencia, incidencias, asignación de 
cargas de trabajo, expedientes y demás información tendiente a mejorar la operatividad de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas" para cumplir con sus fines específicos contemplados en la Ley Orgánica y el 
Estatuto General Siendo importante señalar que el artículo 93 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas", señala que son funciones del Consejo de Planeación: IX. Desarrollar los 
sistemas computacionales de información académica, administrativa y financiera, que permitan registrar y concentrar la 
información de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" en todos sus aspectos y niveles En 
relación con el artículo 112 del citado Estatuto que señala que el Secretario Administrativo de la Universidad Autónoma 
de Zacatecas "Francisco García Salinas" tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 1 Coordinar la administración 
del personal académico y administrativo; VI. Preparar sistemáticamente la información relevante y oportuna para la 
toma de decisiones 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente acción a promover: 

CPE18-DS-UAZ-08, Seguimiento en Ejercicios Posteriores 

Con fundamento en el artículo 29 fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a través de la Dirección de 
Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores, con el fin de verificar que él 
Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" de contestación al oficio 
No. 267/2019, de fecha 3 de julio de 2019, emitido por el Dr.    Rector de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al H. Consejo Universitario, en el cual solicita entre otros, 
que con carácter de urgente " .. se autorice a la administración que represento realizar las gestiones, actos jurídicos, 
administrativos, financieros y presupuestarios necesarios para implementar un Sistema de Ingresos y un Sistema de 
Administración de Recursos Humanos en la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" que 
permita un adecuado control y supervisión de los recursos, así como un registro de las asistencias e incidencias del 
personal académico y administrativo, contenga plantillas actualizadas, unifique los criterios de integración de 
expedientes del personal, que facilite la supervisión de los centros de trabajo y del personal, y contribuya a una 
adecuada a licación de la re lamentación en materia de los recursos humanos con ue cuenta la Universidad 
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Lo anterior, en virtud de la falta de un sistema que permita integrar toda la información relativa al personal académico y 
administrativo, mandos medios y superiores, controles de asistencia, incidencias, asignación de cargas de trabajo, 
expedientes y demás información tendiente a mejorar la operatividad de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas" para cumplir con sus fines específicos contemplados en la Ley Orgánica y el Estatuto 
General. Siendo importante señalar que el artículo 93 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas", señala que son funciones del Consejo de Planeación: IX Desarrollar los sistemas 
computacionales de información académica, administrativa y financiera, que permitan registrar y concentrar la 
información de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" en todos sus aspectos y niveles. En 
relación con el artículo 112 del citado Estatuto que señala que el Secretario Administrativo de la Universidad Autónoma 
de Zacatecas "Francisco García Salinas" tendrá las facultades y obligaciones siguientes: l. Coordinar la administración 
del personal académico y administrativo; VI. Preparar sistemáticamente la información relevante y oportuna para la 
toma de decisiones. 

i:füCÜMEÑT ACiÓÑ-'áo -JUSTIFICAC-ION PR-ESENTADA-PÓ_R_P-RESUt..fro 0

(S)(AS) RESP-ÓNS-ÁBLE -(S) -- ----------- -
Mediante oficio número 414/2019 de fecha 03 de octubre de 2019, emitido por el Dr.    
Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al L.C Raúl Brito 
Berumen, Auditor Superior del Estado, presenta las medidas adoptadas y en su caso los comentarios 
pertinentes y documentación siguientes: 

Respecto a los seguimientos en ejercicios posteriores y recomendaciones notificadas, esta Institución ha creado mesas 
de trabajo con la finalidad de poder dar cumplimiento a dichas observaciones, en las cuales se está trabajando para 
implementar los Manuales de Organización, Procedimientos y Funciones, modificaciones a la Ley Orgánica de la 
Universidad, a los Estatutos, Reglamentos, Lineamientos y demás normatividad aplica 

Así mismo, se le informa que se continúa trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de 
Recursos Humanos que permita tener un mejor control , tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de 
registro de las asistencias e incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de 
personal, etc 

De igual forma se continúa trabajando en la implementación de un sistema adecuado para el control de los ingresos, 
parar lo cual se anexa los documentos que soportan el avance del mismo en forma digital en un CD, el cual contiene: 
-Actas de Aceptación de Módulos 
-Diagrama de Proceso de pagos de servicios educativos de la UAZ 
-Manual Usuario Caja 
-Manual Usuario Fichas 
-Manual Usuario Punto Venta 
-Minuta de Trabajo 
-Pago Bancario 

NO SOLVENTA: Aun y cuando la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" manifiesta que se 
continua trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de Recursos Humanos que permita 
tener un mejor control, tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de registro de las asistencias e 
incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de personal así como del sistema 
para el control de los ingresos, de lo cual se anexa los documentos que soportan el avance del mismo tales como Actas 
de Aceptación de Módulos, Diagrama de Proceso de pagos de servicios educativos de la UAZ, Manual Usuario Caja, 
Manual Usuario Fichas, Manual Usuario Punto Venta, Minuta de Trabajo y Pago Bancario; se reitera la acción de 
seguimiento en ejercicios posteriores a fin de corroborar la implementación de los mencionados sistemas, y que los 
mismose permitan integrar toda la información relativa al personal académico y administrativo, mandos medios y 
superiores, controles de asistencia, incidencias, asignación de cargas de trabajo, expedientes y demás información 
tendiente a mejorar la operatividad de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" ara cum lir 
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Con fundamento en el artículo 29 fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a través de la Dirección de 
Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores, con el fin de verificar que el 
Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" de contestación al oficio 
No. 267/2019, de fecha 3 de julio de 2019, emitido por el Dr.    Rector de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al H. Consejo Universitario, en el cual solicita entre otros, 
que con carácter de urgente " ... se autorice a la administración que represento realizar las gestiones, actos jurídicos, 
administrativos, financieros y presupuestarios necesarios para implementar un Sistema de Ingresos y un Sistema de 
Administración de Recursos Humanos en la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" que 
permita un adecuado control y supervisión de los recursos, así como un registro de las asistencias e incidencias del 
personal académico y administrativo, contenga plantillas actualizadas, unifique los criterios de integración de 
expedientes del personal, que facilite la supervisión de los centros de trabajo y del personal, y contribuya a una 
adecuada aplicación de la reglamentación en materia de los recursos humanos con que cuenta la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" (sic) . 

Lo anterior, en virtud de la falta de un sistema que permita integrar toda la información relativa al personal académico y 
administrativo, mandos m\'td lQ~ y superiqres , ~ontro]~s de asjste.r¡cia, irtcjqe..nciGJS, asignación <;le cargas de trabajo, 
expedíentes y ciernas Información tendiente a mejorar la operatividad de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas" para cumplir con sus fines específicos contemplados en la Ley Orgánica y el Estatuto 
General. Siendo importante señalar que el artículo 93 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas", señala que son funciones del Consejo de Planeación: IX. Desarrollar los sistemas 
computacionales de información académica, administrativa y financiera, que permitan registrar y concentrar la 
información de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" en todos sus aspectos y niveles. En 
relación con el artículo 112 del citado Estatuto que señala que el Secretario Administrativo de la Universidad Autónoma 
de Zacatecas "Francisco García Salinas" tendrá las facultades y obligaciones siguientes: l. Coordinar la administración 
del personal académico y administrativo; VI. Preparar sistemáticamente la información relevante y oportuna para la 
toma de decisiones 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado CPE18-DS-UAZ-12, Observación 09 

Con motivo de la revisión a la Cuenta Pública y al desempeño de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas" y de las visitas efectuadas a los 13 centros de trabajo señalados en el presente Informe, se emitirá 
recomendación a efecto de que desde la asignación de carga de trabajo y la normatividad aplicable para este 
procedimiento, se regule el periodo de horas clase en la función de docencia en relación al calendario de actividades del 
semestre en cada ejercicio 

Lo anterior, en virtud de que las cargas de trabajo contemplan funciones de docencia, asignando horas y materias al 
personal docente, asimismo se asignan actividades de cubículo, extensión, tutoría, tesis, investigación entre otras, pero 
no se define qué actividades desempeñará el trabajador docente si concluye anticipadamente con sus actividades de 
clases frente a grupo, exámenes ordinarios y extraordinarios, y a consideración de este ente fiscalizador, no se regula 
debidamente el tiempo entre la conclusión de actividades en la función docencia y la conclusión de semestre según 
calendario Pues aún y cuando en la carga de trabajo se contemplan actividades y funciones de tutorías, tesis, 
extensión, investigación, éstas tienen horas asignadas para el semestre y no se contemplan como actividades~ 
adicionales si el docente concluye anticipadamente sus funciones de docencia. 
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Por lo anterior se observa que la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" no tiene 
implementados en su normatividad ni en su operatividad los mecanismos de supervisión y reglamentación del tiempo 
entre la conclusión anticipada de función docencia y la conclusión del semestre según calendario autorizado. Lo que se 
observa desde el procedimiento de asignación de cargas hasta la validación y aprobación de planeaciones y 
cronogramas de actividades del personal académico en cada uno de los semestres del ejercicio correspondiente. 

Lo anterior no contribuye al logro de los fines esenciales de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas" contemplados en el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas", en relación con los artículos 5 y 9 de la citada Ley y 5 del Estatuto General de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas". 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, la Universidad Autónoma 
de Zacatecas "Francisco García Salinas", presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la 
observación determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: En virtud de que el ente fiscalizado no desvirtúa la observación emitida por el ente fiscalizador, sino 
que, por el contrario, a través del Oficio No. 267/2019 R. 2016-2010, de fecha 3 de julio de 2019, emitido por el Dr. 

   Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al 
H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", manifiesta entre otras 
circunstancias que "Por otra parte, la Auditoria Superior del Estado al evaluar el desempeño de la Universidad Autónoma 
de Zacatecas · rrancisco García Sal inas", realizó diversc:is ul.JstHvac1u11e~ l::mlo eri los centros de trabajo de cada una de 
las Unidades Académicas como en la propia administración central, para lo cual , entre otra documentación requirió la 
normatividad Interna aplicable en materia de administración de recursos humanos, considerando que tanto el Manual de 
organización, la Ley orgánica y el Estatuto General no han sido actualizados desde la fecha de su emisión, observando 
la falta de aprobación del Consejo universitario de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" de 
las propuestas de reformas y adiciones a la normatividad presentadas por la Rectoría, además de no haber emitido la 
normatividad que permita a la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" cumplir con los fines 
específicos en materia de recursos humanos, y la actualización de aquella normatividad que no ha tenido revisiones o 
modificaciones desde su creación, incumpliendo así con las disposiciones establecidas en los artículos 9 fracción 11 , 13, 
14, 15, 16 y 17 fracciones 1, y XXI de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas", así como los artículos 18 fracción 1, 21,27, 23, 24,25,26, 27, 28, 29 y 30 fracciones 1, 11, IV y V del Estatuto 
General de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" (sic) . 

CPE18-DS-UAZ-09, Recomendación 

Se recomienda a la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas'', que a través de las áreas y/o 
autoridades pertinentes, regule el periodo de horas clase en la función de docencia en relación al calendario de 
actividades del semestre en cada ejercicio, considerando tal circunstancia desde el procedimiento de asignación de 
cargas hasta la validación y aprobación de planeaciones y cronogramas de actividades del personal académico en cada 
uno de los semestres del ejercicio correspondiente. En virtud de que las cargas de trabajo contemplan funciones de 
docencia, asignando horas y materias al personal docente, asimismo se asignan actividades de cubículo, extensión, 
tutoría, tesis, investigación entre otras, pero no se define qué actividades desempeñará el trabajador docente si concluye 
anticipadamente con sus actividades de clases frente a grupo, exámenes ordinarios y extraordinarios, y a consideración 
de este ente fiscalizador, no se regula debidamente el tiempo entre la conclusión de actividades en la función docencia y 
la conclusión de semestre según calendario_ Pues aún y cuando en la carga de trabajo se contemplan actividades y 
funciones de tutorías, tesis, extensión, investigación, éstas tienen horas asignadas para el semestre y no se contemplan 
como actividades adicionales si el docente concluye anticipadamente sus funciones de docencia. 

Por lo que se recomienda, asimismo, incluir en la normatividad de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas· los mecanismos de supervisión y reglamentación del tiempo entre la conclusión anticipada de función 
docencia y_ la conclusión del semestre según calendario autorizado Lo anterior con el fin de contribuir al logro de los 
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fines esenciales de la Universidad contemplados en el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas", en relación con los artículos 5 y 9 de la citada Ley y 5 del Estatuto General de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" 

· oocüññE"Ñr AdaÑ· v1a ·Jus111=fcJ\c-10N' J:iR-EsENt:AoA PoR· PResuN .. ro -(s)(As) REsPoNsAsLE (s) 
Mediante oficio número 414/2019 de fecha 03 de octubre de 2019, emitido por el Dr.    
Rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" y dirigido al L.C Raúl Brito 
Berumen, Auditor Superior del Estado, presenta las medidas adoptadas y en su caso los comentarios 
pertinentes y documentación siguientes: 

Respecto a los seguimientos en ejercicios posteriores y recomendaciones notificadas, esta Institución ha creado mesas 
de trabajo con la finalidad de poder dar cumplimiento a dichas observaciones, en las cuales se está trabajando para 
implementar los Manuales de Organización, Procedimientos y Funciones, modificaciones a la Ley Orgánica de la 
Universidad, a los Estatutos, Reglamentos, Lineamientos y demás normatividad aplica. 

Así mismo, se le informa que se continúa trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de 
Recursos Humanos que permita tener un mejor control , tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de registro 
de las asistencias e incidencias del personal académico y administrativo, la integración de expedientes de personal , etc. 

De igual forma se continúa trabajando en la implementación de un sistema adecuado para el control de los ingresos, 
parar lo cual se anexa los documentos que soportan el avance del mismo en forma digital en un CD, el cual contiene: 
-=-.A.etas de Aceptación de Móaulos 
-Diagrama de Proceso de pagos de servicios educativos de la UAZ 
-Manual Usuario Caja 
-Manual Usuario Fichas 
-Manual Usuario Punto Venta 
-Minuta de Trabajo 
-Pago Bancario 

AÑ·Ái.:1sis y RESÜ°LTADO- -------
NO SOLVENTA: Aun y cuando la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" manifiesta que se 
continua trabajando en la implementación de un sistema para el departamento de Recursos Humanos que permita tener 
un mejor control, tanto para la emisión de las cargas de trabajo, control de registro de las asistencias e incidencias del 
personal académico y administrativo, la integración de expedientes de personal ; no presenta los avances realizados 
para dicha implementación; no obstante, tampoco presenta evidencia respecto de la recomendación específica de 
regular el periodo de horas clase en la función de docencia en relación al calendario de actividades del semestre en 
cada ejercicio, considerando tal circunstancia desde el procedimiento de asignación de cargas hasta la validación y 
aprobación de planeaciones y cronogramas de actividades del personal académico en cada uno de los semestres del 
ejercicio correspondiente. En virtud de que las cargas de trabajo contemplan funciones de docencia, asignando horas y 
materias al personal docente, asimismo se asignan actividades de cubículo, extensión, tutoría, tesis, investigación entre 
otras, pero no se define qué actividades desempeñará el trabajador docente si concluye anticipadamente con sus 
actividades de clases frente a grupo, exámenes ordinarios y extraordinarios, y a consideración de este ente fiscalizador, 
no se regula debidamente el tiempo entre la conclusión de actividades en la función docencia y la conclusión de 
semestre según calendario Pues aún y cuando en la carga de trabajo se contemplan actividades y funciones de 
tutorías, tesis , extensión, investigación , éstas tienen horas asignadas para el semestre y no se contemplan como 
actividades adicionales si el docente concluye anticipadamente sus funciones de docencia. 

No se presentó evidencia o contestación sobre la recomendación de incluir en la normatividad de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas "Francisco Garcia Salinas" , los mecanismos de supervisión y reglamentación del tiempo entre 
la conclusión anticipada de función docencia y la conclusión del semestre según calendario autorizado / / 

Por lo ue se reitera la recomendació_n"""-------------------------------' V 
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Se recomienda a la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas", que a través de las áreas y/o 
autoridades pertinentes, regule el periodo de horas clase en la función de docencia en relación al calendario de 
actividades del semestre en cada ejercicio, considerando tal circunstancia desde el procedimiento de asignación de 
cargas hasta la validación y aprobación de planeaciones y cronogramas de actividades del personal académico en cada 
uno de los semestres del ejercicio correspondiente. En virtud de que las cargas de trabajo contemplan funciones de 
docencia, asignando horas y materias al personal docente, asimismo se asignan actividades de cubículo, extensión, 
tutoría , tesis, investigación entre otras, pero no se define qué actividades desempeñará el trabajador docente si concluye 
anticipadamente con sus actividades de clases frente a grupo, exámenes ordinarios y extraordinarios, y a consideración 
de este ente fiscalizador, no se regula debidamente el tiempo entre la conclusión de actividades en la función docencia y 
la conclusión de semestre según calendario. Pues aún y cuando en la carga de trabajo se contemplan actividades y 
funciones de tutorías, tesis , extensión, investigación, éstas tienen horas asignadas para el semestre y no se contemplan 
como actividades adicionales si el docente concluye anticipadamente sus funciones de docencia. 

Por lo que se recomienda, asimismo, incluir en la normatividad de la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas", los mecanismos de supervisión y reglamentación del tiempo entre la conclusión anticipada de función 
docencia y la conclusión del semestre según calendario autorizado. Lo anterior con el fin de contribuir al logro de los 
fines esenciales de la Universidad contemplados en el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Zac.;a teca,s "Francisco García Salinas", en relación con los articulos.5 y 9 de la citada Ley y 5 del Estatuto General de la 
Universidad Autónoma de Zaoriteoan "Francioco Gorcío Solinoa" 

IMPORTE TOTAL DE PLIEGOS DE OBSERVACIONES QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE 

EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN 

TOTAL: $_ N/A 

VI. MUESTRA DEL GASTO PÚBLICO AUDITADO. 

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 
Con base en la información proporcionada por la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas'', relativa a la armonización contable, se llevó a cabo el análisis de informes y 
documentos que en materia requiere la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. En la consideración que la 
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" al cierre del ejercicio 2018 
implementó el sistema Tauro GRP de la empresa NEXTCODE; no fue posible realizar dicho análisis 
con documentos e informes del ejercicio 2018, sino del primer trimestre del ejercicio 2019, ya que 
tales documentos e informes emanan de dicho sistema. 

Para efectos de la revisión a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas "Francisco García Salinas", de conformidad con la determinación del "Programa Anual de 
Auditorías 2019 de la Auditoría Superior del Estado, para la Fiscalización a la Cuenta Pública del 
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